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apuntes sobre las aguas de sibul.

(Continuación.)

ménos ..S-imo son los efectos de
nuestro articulo nltmi , respira-
estas aguas sobre ^1^ p alguna
SmedJ d& pecho, Para tos que 
gozan de un funcionalismo flsiolog co^ 
® Las.condiciones topograto^deMerreno,

los vientos de . q métros sobre el 
iFveT del mar á que se encuentra situado 
â balneario, ponerá sus aires en condicio- 
Tipq de trasmitir a los enfermos una sensa 
cion de bienestar tan agradable, que su res- 
Sion se hace más libre, mas extensa, 
másdiva, hasta el punto de ser algo dolorosa 
eu ciertos individuos en los que la enfer
medad les ha hecho perder las masas mus
culares de la caja torácica. Estos sienten 
así como una excitación favorable, un deseo 
vivo de respirar, como si los pulmones ex
halaran un grito de angustia implorando el 
elemento oxigenado para la hematosis que ha 
de vivificar y nutrir su atrofiada estructura.

A los pocos dias se observan en los en
fermos más sonoridad en el pecho, respi
ración más ámplia y frecuente; la especto- 
racion se hace más fácil y abundante y los 
esputos, rara vez sanguinolentos, se hacen 
estriados. . , .

El sistema nervioso es asiento los pri
meros dias de una agitación especial; el sueño 
es interrumpido, ligero, con pesadillas; se 
experimenta como una excitación nerviosa, 
ligera, si, pero característica, el sistema mus
cular gana en agilidad, hay tendencia al j 
movimiento, con lo cual, despues de dar 
un paseo, se calma un tanto este desequi
librio nervioso, y estando con el dinamismo 
parte de ese exceso de fluido, volviendo el 
sistema á los pocos dias, á su estado normal, 
siempre que las aguas convengan al enfermo. 
En los individuos de temperamento linfá
tico, no se manifiesta este desórden ó se 
hace imperceptible, lo cual se explica por 
la poca aptitud que tiene su sistema ner
vioso á dejarse influir por la acción exci
tante de dichas aguas.

La piel experimenta á los dos ó tres pri
meros dias un pequeño prurito que se acentúa 
cada vez más, hasta el extremo de producir 
una impresión de hormigueo constante y 
pertinaz que se hace muy molesta. La secre
ción cutánea se aumenta y regulariza, y el 
cuerpo se cubre de una untuosidad jabonosa 
que Anglada atribuye al carbonato alcalino 
qne contienen las aguas de esta clase.

Las erupciones miliares se desarrollan con 
frecuencia con el uso de estas aguas y los 
enfermos que tienen la suerte de sufrirlas 
curan mas pronto sus enfermedades que los 
que no experimentan este síntoma.

Los que padecen afecciones herpéticas 
modifican con las aguas prontamente el 
carácter de aquellas, las costras se hume
decen á beneficio del baño, se desprenden 
con facilidad y dejan filtrar por la super
ficie que cubrían, un flujo seroso, en algu
nos abundante; en otros casos las costras 
se ponen rubicundas.

La secreción urinaria aumenta notable
mente; la orina se hace sedimentosa; hay 
estimulación de las funciones del riñon y 
sensible excitación de los órganos genitales.

Esta excitación de todos los distintos apa
ratos se extiende muy pronto á todo el 
organismo, participando muy principalmente 
de ella el tejido mucoso, por ser el que 
más en contacto se pone con la acción es
timulante de las aguas.

Vemos, pues, por lo que llevamos dicho, 
cómo se ligan unos con otros estos fenó
menos excitantes, hasta llegar á producir 
una excitación general en todo el organismo, 
con auxilio de la cual ha de descartarse la 
naturaleza de un agente pernicioso que es 
causa del sostenimiento de la enfermedad. 
La teoría no es nueva ni tieue en sí nada
de anormal ni incomprensible; los señores 
Trousseau y Pidoux y los que con ellos 
han^ seguido su clasificación terapéutica, 
admiten la medicación irritante que consiste 
en producir en un órgano dado una re
vulsion ó irritación terapéutica que con
trarreste favorablemente la irritación patoló
gica que haya creado el proceso morboso.

Fácil es comprender que esta medicación 
es un arma de dos filos, muy difícil de mane
jar, puesto que se ataca á la enfermedad 
con los mismos elementos de que ella está 
compuesta; se sustituye un agente irritante 
por otro, para destruirle; de aquí, el que 
se necesite tener un perfecto conocimiento 
del grado de la enfermedad y caractères 
de los órganos donde radique para poderla 
oponer una medicación tan expuesta como 
a revulsiva, puesto que los efectos serían 

enfermo, si traspasáramos 
Un.i Por eso se hace de-

tratamiento de las enfer- 
medio de las aguas sulfurosas, 

este al lado de los enfermos un 
aradnqp P^dctico y observador que sepa 
S juicio y delicada cor-
de adplanV*^^^ enfermedad y el grado 
cion do dd éste, así como la ae
que estaq inmediatos

tienen

nados^^ando- 303 ïne, IglS
ser tan escasos, cuanto mT i 
no cuenta con otros oue^ot «J’^eralidad
su: propio criterio "“Îæ™
quiere, del huen sentido, efec o d' 
propia enfermedad. electo de su

Las aguas de Sibul se encuentran i 
mismo caso, si bien tienen la 
su agente revulsivo pocas veces n ip F vasar el límite de ií accÆÆ® 
bosa, por cuanto que sus elementos excitan
tes se encuentran en muy pequeña cantidad' 
y para que sus efectos fuerii perjuSleí 
se hubiera de necesitar una naturaleza muy 
deteriorada por la enfermedad, un grado de 
alteración de los órganos lesionados que com- 
prometiera bastante la nutrición y la exis.

tencia, y un aniquilamiento orgánico muy 
difícil de reconstituir.

Fuera de estas condiciones, en medio de 
las cuales no debe aún perderse la espe
ranza, siempre que el enfermo se sujete á 
la inmediata vigilancia de un profesor enten
dido que sepa sacar de las aguas los grandes 
recursos que tiene su buena aplicación, todas 
las enfermedades para que están indicadas, y 
que ya describiremos más adelante, alcanzan 
un feliz término con este tratamiento á cuyo 
fin conspiran por otra parte los agentes exte
riores y otras causas de higiene que pro- 
porcipna la vida del campo, á la que no 
hay que negar buena parte en la curación 
ó el alivio de todas las dolencias.

La diferencia tan grande que existe entre 
las aguas sulfurosas generales y estas de 
Sibul en la proporción en que se encuen
tran combinados los dos principios excitan
tes más esenciales, como son el ácido car
bónico y sulfhídrico, hace que se diferen
cien también en las indicaciones terapéuticas, 
pues mientras las aguas sulfurosas princi
palmente de España, que son las más co
nocidas, y entre ellas las de Archena, por 
ejemplo, están indicadas sobre todo, para las 
afecciones crónicas del aparato respiratorio, 
como la tisis tuberculosa, asma, catarro pul- 

i monar y bronquial, pleuresía etc., las de 
Sibul ejercen muy poca influencia en estas 
enfermedades, y parte de los buenos re
sultados que en alguna ocasión hemos visto 
obtener en lesiones de esta especie, han 
sido debidos, á no dudar, á las condiciones 
higi ¿nicas tan favorables en que colocamos 
á los enfermos al ser trasladados á Sibul.

Las enfermedades en que están más prin
cipalmente indicadas estas aguas—y en las 
que nosotros habremos de fijar más espe
cialmente nuestra atención—son como la 
práctica nos ha demostrado con casos ver
daderamente admirables, las del aparato di
gestivo, cuando tienen carácter de croni
cidad, pues en los casos agudos, serían al
tamente perjudiciales.

También están indicadas, y tenemos datos 
de muchas de ellas, en las proriasis an
tiguas, independientes del vicio venéreo y 
de flegmasías locales, la ptiriasis, impétigo 
y eczema crónicos; las afecciones herpéti- 
cas, la disposición á las erisipelas ó forún
culos, la lepra vulgar, los dolores reumá
ticos, los trayectos fistulosos, heridas de 
armas de fuego, ulceras, escrófulas, tumo
res blancos, retracciones musculares, su
presiones menstruales, congestiones linfá
ticas, neuralgias, cicatrices dolorosas, catar
ros de la vejiga, leucorreas, gonorreas, po
luciones nocturnas, debilidad de los arya- 
nos genitales, clorosis, manchas hepáticas, 
y, como ya hemos dicho, todas las afec
ciones crónicas del aparato digestivo tales
como, estomatitis, anginas, dispepsias, ulce
ras simples del estómago, enteritis, disen
terías, lombrices intestinales, ascites, icteri
cias, quistes hidotídicos y cálculos biliares.

Las contra-indicaciones de estas aguas 
dependen de una infinidad de causas que 
ya iremos haciendo ver cuando describamos 
los casos clínicos que hemos tenido ocasión 
de observar; ahora solo apuntaremos de una 
manera general, que el temperamento de 
los enfermos, su régimen de vida, la na
turaleza de sus enfermedades y sus períodos 
principalmente, así como las complicaciones 
que pudieran presentarse en su curso, son 
otros tantas causas en que pudieran estar 
contra-indicadas las aguas de Sibul.

Así, la constitución atlética, los tempera
mentos sanguíneos, el estado pictórico, los 
sujetos irritables, fluxionarios, dispuestos á 
vértigos, á epistáxis y hemoptisis, deben de 
prevenirse bastante con el empleo de estas 
aguas, usándolas con ciertos miramientos, si 
bien no tanto como otra clase de aguas sul
furosas, las que les serían altamente perjudi
ciales.

Están también contra-indicadas en todas 
aquellas enfermedades de carácter agudo y 
febril; ha de esperarse, pues, en ellas, á 
que los órganos cesen en su estado de ere
tismo, se hayan localizado las fluxiones y 
haya revestido la dolencia ese carácter de 
cronicidad en el que nos sea fácil desper
tar la reacción crítica que sea el sintoma 
inicial que descarte la enfermedad del seno 
del organismo.

Será también 
aguas en todas 
respiratorio que 
del corazón y

perjudicial el uso de estas 
las alteraciones del aparato 
dependen de una afección 
los grandes vasos; en la

gota; en las hemorragias activas, en la dis
posición á los espasmos, en la tendencia á 
las congestiones sanguíneas de los pulmones 
y del cerebro; en la tisis pulmonar cuando 
se sospeche la existencia de cavernas, ó haya 
fiebre lenta, esputos de pus ó emaciación.

En todos estos casos, lejos de obtener 
resultados satisfactorios, ■ aceleraríamos la 
muerte del paciente con la aplicación de
estas aguas.

A. Monasterio.
(S& continuará.} 
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LAS CAMARAS DE COMERCIO.

A continuación reproducimos íntegramente, 
por su extraordinaria importancia, la expo
sición y el decreto del ministerio de Fomento 
para organizar las Cámaras de Comercio.

Dicen así los expresados documentos:

Señora: 
mos siglos 
desarrollar 
ron hasta 

Exposición.
Los esfuerzos que en los últi- 
ha venido haciendo España para 
su vida económica, se estfella- 
ahora en la falta de una orga

nización suficiente para dar fórmula á este 
deseo de encauzar tan diversas aspiraciones. 
El trabajo y la industria, al compás do los 
demás intereses de la vida humana y quizas 
con mayor necesidad que algunos de ellos, 
no están suficientemente amparados con la 
aislada actividad del individuo, y necesitan 
adquirir, por medio de la libre asociación, 

' poderosos organismos coa ios cuales, resu-

miéndose y concertándose los esfuerzos de 
todos sin mengua de la libertad de cada 
uno, puedan obtenerse prontos y eficaces 
beneficios para el desarrollo y engrandeci
miento de aquellos generales intereses. No 
de otro modo, ni por distintos procedimien
tos, han conseguido hoy llegar al gran de
sarrollo de su industria y de su comercio 
las naciones que en esto nos preceden, y 
no tampoco se consiguió en los siglos me
dios dar una existencia segura y suficiente 
para las necesidades de la época, al trabajo 
y á la producción, sino por medio de los 
gremios, de las Bolsas y de las Ligas.

Destruidos aquellos moldes en los albores 
de la vida moderna, y necesitando además las 
energías de la actividad económica cauces 
más anchos por donde dirigirse, ha llegado 
el momento que desde hace mucho tiempo 
se siente en España de iniciar la organi
zación de los intereses económicos, y entre 
las diferentes instituciones que requieren 
la cooperación del gobierno y que éste irá 
desarrollando sucesivamente, una de las 
primeras que se propone introducir en las 
realidades de la vida nacional es la insti
tución que se conoce con el nombre de Cá
maras de Comercio.

Para desenvolver el ministro de Fomento 
ampliamente este pensamiento ha invitado 
á presentar proyectos que den forma prác
tica á la idea á los principales centros mer
cantiles y manufactureros de la nación, entre 
los cuales cabe el honor de una espontá
nea iniciativa al Círculo Mercantil de Ma
drid y á la presidencia de la industria Ma
drileña; y aunque hasta la fecha no han 
respondido todos al llamamiento, se explica 
bien esta inercia por la falta de confianza 
en el interés que por el absorbente calor 
de la política militante hasta ahora se había 
demostrado para atender á las necesidades 
del comercio y de la industria.

A reserva de tener en cuenta lo que 
en el porvenir expongan y de aprovechar 
las lecciones de la experiencia, es conve
niente autorizar desde luego, siquiera como 
ensayo, la creación de las expresadas Cá
maras por medio de una disposición admi
nistrativa más fácil y más prontamente re
formable que una ley, reservando el ca
rácter de estabilidad que ésta proporciona 
para la organización definitiva que á las 
Cámaras habrá de darse, cuando las leccio
nes del tiempo y los resultados de este en
sayo puedan aprovecharse como garantías de 
acierto para la redacción de un proyecto 
de ley de tanta y tan trascendental impor
tancia.

Desde muy antiguo ha venido en Espa- 
paña promoviéndose el acrecentamiento del 
comercio y de la industria por medio de 
juntas y corporaciones oficiales, en armo
nía con los principios dominantes en cada 
época. Los consulados marítimos y terrestres 
autorizados oficialmente desde 1283 para en
tender en asuntos del órden judicial y del 
administrativo que funcionaron en Mallorca 
desde 1343, en Barcelona desde 1347, des
pues en Gerona, San Feliú de Guixols, Tor- 
tosa, Tarragona y más tarde en el reino 
de Castilla; las Universidades de mercade
res ó casas de contratación, institución útilí
sima que, fundada en Búrgos, se propagó 
á otros puntos del reino y del extranjero 
y ejerció decisiva influencia en el descubri
miento y conquista de apartados territorios, 
facilitando recursos para realizar estas em
presas: la junta de comercio, creada en 
1679 para restablecer y aumentar el co
mercio general del reino, y á cuyos al
tos fines hubo de agregarse más adelante 
cuanto hacía relación á moneda y minas, 
denominándose desde entónces «Junta ge
neral de comercio, moneda y minas;» el 
consejo y las juntas provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio, posteriormente 
instituidas con la principal misión de eva
cuar las consultas que el gobierno tuviera 
por conveniente encomendarles, y que an
dando los tiempos dieron origen á los ac
tuales consejos superior y provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, así como 
otras juntas de índole semejante, modificadas 
y reconstituidas en diferentes épocas, son 
otros tantos testimonios del cuidado con que 
los poderes públicos han protegido en otros 
tiempos en España los intereses del comercio 
y de la industria, logrando en las épocas 
de su florecimiento comercial y fabril que 
sus instituciones sirvieran de enseñanza pro
vechosa á otros países.

Inútil sería dar hoy nueva vida á las an
tiguas corporaciones que registra la historia 
mercantil española, pues aunque el fin de 
todas ellas era fomentar el comercio y la 
industria, los medios de conseguirlo han va
riado notablemente, efecto de los modernos 
principios económico-administrativos que no 
consienten al poder central desprenderse de 
la gestion de los negocios que directamente 
interesan al Estado, ni ceder varias rentas 
públicas que ahora percibe y de que antes 
aquellas disponían. Poco es lo útil también 
que puede tomarse de sus atribuciones para 
hacerlo figurar en los que se asignen á las 
Cámaras de cuya creación se trata, porque 
pugnaría con el criterio expansivo de la 
época y con nuestro actual régimen cons
titucional y parlamentario.

El Consejo superior y los provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, cuyos 
buenos servicios á la Administración son no
torios, tampoco pueden considerarse, así por 
su organización como por su cometido, como 
genuina representación de los comerciantes 
é industriales, ni mucho menos dejar satis
fechas sus legítimas aspiraciones.

Pero si en nuestro propio país nada hay 
que pueda utilizarse en beneficio de la ins
titución que se trata de crear, en cambio 
Francia nos ofrece en sus Cámaras de Co-

1

mercio un ejemplo que puede, á lo menos 
por ahora, seguirse con provecho. Creadas 
á mediados del siglo XVII, se han ido propa
gando por las demás naciones, que ya tocan 
sus ventajas, y no hay razon para que España, 
no las acepte también como un adelanto 
de la época, siempre que ai importar lo bueno 
que en ellas encuentre cuide de amoldarlo 
.4 los usos, costumbres y leyes generales 
del país.

Sin perder, pues, de vista esta institucioa

de la nación vecina, el ministro que sus
cribe cree que debe autorizarse el estableci
miento de Cámaras oficiales del Comercio, 
de la Industria y de la Navegación en las 
plazas de mayor importancia en estos ramos 
de la riqueza pública, dividiéndolas en dos 
secciones para el Comercio y la Industria, 
ó en tres allí donde la importancia de la 
navegación lo reclame.

Los que á estas industrias se dedican 
notorio es que al amparo de la libertad 
común pueden asociarse para sus peculiares 
fines sin intervención alguna del Estado. 
Pero si estas asociaciones han de tener 
carácter oficial y sus actos no han de ser 
meramente privados y los poderes públicos 
han de tener que contar con su concurso, 
será preciso que su organización se acomode 
á bases que ciertamente no coartan de un 
modo sustancial la amplitud de movimientos 
de que podrían gozar como asociaciones 
libres y privadas.

Alejada de estas Cámaras la política y 
dedicadas pura exclusivamente á velar por 
los intereses locales y generales del comercio, 
de la industria y de la navegación y á pro
curar su acrecentamiento creando nuevos 
ramos de producción y de tráfico, á uni
formar usos y prácticas mercantiles, á ilustrar 
con su consejo á las autoridades y al go
bierno, á promover y dirigir. Exposiciones 
que señalen el camino de las reformas y 
progresos convenientes, en una palabra, á 
poner en juego los medios que el interés 
de todos sugiera á cada uno de los aso
ciados para lograr el bien común, todo hace 
presumir que la institución de que se trata ha 
de franquear al país nuevas vías de prospe
ridad y de progreso.

Fundado en estas consideraciones, el mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de ministros, tiene ei honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.—Madrid 9 de abril de 
1886.—Señora: A. L. R. P. de, vuestra ma
gostad.—El ministro de Fomento, Eugenio 
Montero Ríos.

Real decreto.
A propuesta de mi ministro de Fomento, 

y de acuerdo con el Consejo de ministros, 
he tenido á bien disponer:

Artículo T.® Las asociaciones de carácter 
permanente que, usando de libertad consti
tucional, funden los comerciantes, industria
les, navieros y capitanes de la marina mer
cante de altura, se considerarán como Cá- 
maras_ oficiales de comercio, industria y na
vegación para los efectos de este decreto, si 
en su constitución y régimen se acomodan 
á las bases siguientes:

Primera. Corresponderá al ministro de 
Fomento designar las plazas en que por el 
desarrollo é importancia que en ellas tengan 
los intereses mercantiles, industriales ó de la 
navegación, puedan constituirse Cámaras ofi
ciales para el fomento de los mismos.

Segunda. Para pertenecer á una Cámara 
de comercio, industria ó navegación, se re
quiere primero: ser español; segundo: co
merciante, industrial ó naviero por cuenta 
propia, con cinco años de ejercicio en una 
de estas profesiones; tercero; pagar también 
con cinco años de antelación contribución di
recta al Estado por alguno de estos con
ceptos; y cuarto: contribuir á la Cámara con 
la cuota que en su reglamento se determine. 
Podrán también pertenecer á la Cámara los 
gerentes ó representantes de sociedades ó 
empresas mercantiles, industriales ó de na
vegación de altura ó de cabotaje, y los pi
lotos que sean ó hubiesen sido capitanes de 
la marina mercante de altura. Los comer
ciantes, industriales, navieros y capitanes 
de la marina mercante de altura que no 
estén domiciliados en población donde exista 
Cámara oficial podrán agregarse á la más 
próxima.

Tercera. Todos los miembros de la Cá
mara formarán su asamblea general. Esta 
podrá dividirse en las secciones mercantil, 
industrial y de navegación, con tal que cuente 
para cada una con doce miembros de la pro
fesión respectiva.

Cuarta. Toda Cámara oficial tendrá una 
junta directiva, compuesta de un presidente, 
un vice-presidente, un tesorero, un contador, 
un secretario general y á lo menos seis vo
cales. Si la Cámara estuviese dividida en 
secciones, los cargos de vocales se distribui
rán entre ellas.

Quinta. Serán elegibles para los cargos 
de la junta directiva los miembros de la 
Cámara, comerciantes, industriales y navie
ros, que en nombre propio ó en represen
tación de una sociedad ó empresa figuren 
en la mitad superior de la escala que se 
formará con todos los miembros de la Cá
mara contribuyentes al Estado por sus res
pectivas profesiones. Serán también elegi
bles los capitanes que figuren asimismo en 
la primera mitad de la lista de todos los 
de su clase que sean miembros de la Cá
mara; habiendo de formarse aquella por el 
órden de antigüedad del título de piloto 
que tengan los que en dicha lista hubieran 
de incluirse.

Sexta. Los cargos de la junta directiva 
se proveerán por elección directa de los 
miembros de la Cámara reunidos en asam
blea general. Si ésta se hallase dividida en 
secciones, cada una de ellas y no la asam
blea general elegirá los vocales que le cor
respondan en la junta directiva. Elegirá 
asimismo cada sección entre estos vocales 
los que hayan de desempeñar los cargos 
de presidente y secretario de su junta res
pectiva. Los cargos serán trienales, excepto 
las dos terceras partes de la primera junta 
directiva, y anualmente se proveerá la ter
cera parte, haciéndose inmediatamente des
pues de la constitución de la primera junta 
directiva el sorteo de todos sus individuos, 
con el fin de determinar el órden de los 
cargos que desde el año inmediato siguiente 
han de proveerse por la asamblea general, 
y en su caso, por cada una de las secciones.

} Sétima. La junta directiva de cada Gá- 
I raa^a, las de sus respectivas secciones, la 
í asanñMea general y las de secciones, se 

reunirán cuantas veces se disponga en su 
reglamento, y además cuando así lo con
siderase coaveniente el gobierno.

Octava. Podrán también reunirse diver
sas Cámaras ó sus juntas directivas cuando 
el gobierno así lo disponga, ó en los casos 
previstos en sus respectivos reglamentos, 
para deliberar sobre intereses comunes á 
todas ellas. Cuando fueren dos ó más Cá
maras las que hubiesen de reunirse, no 
será necesaria la asistencia de cada uno 
de los miembros, pudiendo elegir la asam
blea general de cada uno aquellos que hayan 
de concurrir en su representación á la 
reunion común.

Novena. Cada Cámara podrá formar el 
reglamento de su régimen interior con en
tera libertad, si bien respetando en él las 
disposiciones de este decreto.

En el reglamento podrá fijarse la cuota 
con que ha de contribuir cada miembro á 
los gastos comunes de la Cámara.

Art. 2.® Corresponderá á las Cámaras 
oficiales de comercio, industria y nave
gación:

Primero. Pedir al Poder legislativo cuanto 
consideren conveniente para el desarrollo y 
mejora del comercio, de la industria y de 
la navegación.

Segundo. Proponer al gobierno, á ins
tancia de éste ó por iniciativa propia, las 
reformas que en beneficio de aquellos in
tereses entiendan que deben hacerse en las 
leyes y disposiciones vigentes que á ellos 
se refieran.

■ Tercero. Proponerle asimismo la ejecu
ción de las obras y el establecimiento ó 
reforma de los servicios públicos en lo que 
pueda ser conveniente para el comercio, la 
industria ó la navegación.

Cuarto. Proporcionar al gobierno los da
tos y noticias que le pidiere y evacuar los 
informes que se les demandaren.

Quinto. Promover y dirigir exposiciones 
comerciales y de industrias terrestres y ma
rítimas.

Sexto. Establecer y sostener relaciones 
con las demás corporaciones mercantiles é 
industriales, así nacionales como extranjeras, 
y nombrar corresponsales.

Sétimo. Procurar la uniformidad de los 
usos y prácticas mercantiles.

Octavo. Fomentar, directa ó indirecta
mente, la enseñanza comercial, industrial y 
marítima, celebrando al efecto conferencias 
públicas, publicando memorias, ofreciendo y 
concediendo premios, en concurso ó fuera 
de él, á los autores de obras que versen 
sobre algún ramo del comercio, de la in
dustria ó de la navegación, y fundando con 
sus propios fondos y dirigiendo estableci
mientos de enseñanza sobre estos ramos.

Noveno. Nombrar y separar libremente 
á sus empleados, asignándoles la retribu
ción que han de percibir y las funciones 
que han de desempeñar.

Décimo. Elegir los delegados que han de 
representar á la Cámara cuando se reunan
varías y no hayan de concurrir á la reunion 
común todos los miembros de cada una.

Once. Resolver como jurado, y con ar
reglo á las condiciones que voluntariamente 
establezcan las partes interesadas, las cues
tiones que los comerciantes, industriales ó 
navieros sometan á su decision. 

Doce. Resolver las cuestiones que sur-
jan entre los fabricantes y operarios cuando 
los unos y los otros se convengan en.so
meterlas á la decision de la Cámara.á la decision de la Cámara.

Trece. Promover entre los comerciantes, 
industriales y navieros el procedimiento del 
juicio de amigables componedores como el 
más conveniente para la resolución de las 
cuestiones que entre ellos surjan.

Catorce. Ejercitar ante los tribunales las 
acciones criminales para la persecución de los 
delitos cometidos en perjuicio de los inte
reses comunes del comercio de la industria 
y de la navegación.

Quince. Nombrar veedores que por cuenta 
de la Cámara cuiden de la policía indus
trial y mercantil, para poner en conocimiento 
de las autoridades á quienes corresponda, 
los abusos y fraudes que se cometan en 
perjuicio del comercio de buena fé y en el 
de los fabricantes y operarios.

Diez y seis. Y redactar y publicar anual
mente una Memoria de sus trabajos.

Artículo 3.® Las Cámaras oficiales habrán 
de ser necesariamente consultadas sobre los 
proyectos de tratados de comercio y de na
vegación, reformas de aranceles, creación 
de Bolsas de comercio y organización y pla
nes de la enseñanza mercantil, industrial y 
de navegación.

Artículo 4.® No podrán deliberar las Cá
maras oficiales sobre asuntos ajenos al co
mercio, á la industria y á la navegación.

Artículo 5.® Las Cámaras oficiales pon
drán en conocimiento del gobernador de la 
provincia respectiva y de la dirección general 
de Agricuituva, Industria y Comercio su 
constitución definitiva, su reglamento inte
rior y anualmente su junta directiva inme
diatamente que fuese nombrada.

Disposición general.
En las plazas en que el comercio y la 

industria estuvieren organizados por gremios, 
formarán parte de la Cámara oficial los re
presentantes de cada gremio; que éstos ele
girán, procurando, al hacer esta elección, 
que estén proporcionalmente representados 
los intereses peculiares á cada gremio.

Disposiciones transitorias.
Primera. Podrán constituirse desde luego 

Cámaras oficiales en los puertos que tengan 
aduana de primera clase y en las plazas 
mercantiles é industriales de Madrid, Alcoy, 
Badajoz, Búrgos, Córdoba, Gerona, Granada, 
Jerez, Jaén, Lérida, Sabadall, Tarrasa, Mur
cia, Oviedo, Salamanca, Reus, Valladolid, 
Santiago y Zaragoza.

Segunda. Dentro de los quince dias si
guientes á la publicación de este decreto 
en el Boletin Oficial de la respectiva pro
vincia la autoridad superior administrativa 
de la plaza en que hubiere de constituirse 
la Cámara nombrará una comisión com- 
puesta de igual número de comerciantes, 
ú^^tistnales y navieros, si los hubiere, de
signando erstre ios nombrados ios que han 

' de ejercer ios ca^’gos de presidente y ¿ecre- 
! tario de ia^ comisión; invitándola para que 
I proceda á la formación de la lista de lo^
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comerciantes, industriales, navieros y capi
tanes de la marina mercante de altura que 
quieran ser miembros de la Cámara, y á la 
redacción de un proyecto de reglamento in
terior porque haya de regirse.

Tercera. Trascurrido que sea un mes, á 
contar desde el nombramiento de la comi
sión, ésta convocará á los comerciantes, 
industriales, navieros y capitanes de la ma
rina mercante de altura que hayan de per
tenecer á la Cámara á una asamblea general. 
En ella se discutirá el proyecto de regla
mento interior, que se aprobará con las 
enmiendas, reformas ó adiciones que en él 
acordase hacer la asamblea general, y se 
nombrarán los individuos de la junta di
rectiva, cuya elección corresponde á la mis
ma. Inmediatamente despues las secciones, 
si las tuviere la Cámara, nombrarán los vo
cales de dicha junta.

Cuarta. En las plazas en que el comer
cio y la industria se hallaren organizados 
en gremios, la autoridad superior adminis
trativa encomendará á los presidentes de 
los misnaos y á algunos de los comerciantes, 
industriales, navieros ó capitanes de la ma
rina mercante de altura, si los hubiere no 
agremiados, las funciones mencionadas en 
la disposición anterior.

Quinta. El ministro de Fomento dictará 
las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este decreto.

Dado en Palacio á nueve de abril de 
mil ochocientos ochenta y seis.—María 
Cristina.—El ministro de Fomento, Eugenio 
Montero Ríos.

siempre la primera á la segunda, aunque 
sea más cara.

Relación historiada de las exéquia.s de 
Philippo segundo hechas por el tribunal 
del Santo oficio desta Nueva España y 
dada á luz por el doctor Dionisio de Ri
vera Flores, impresa en Méjico por Pedro 
Ballí, en 1600, en un tomo en cuarto; ó 
bien la curiosísima Historia de la Inqui
sición en Méjico, que contiene este mismo 
libro desde el folio 114 en adelante y que 
suele encontrarse por separado, formando 
un tomito, que sin duda servia de vade 
mecum á los Inquisidores.

B.

4 .® Deben de existir curiosas ’elaciones 
inéditas de los sucesos provocados á fines 
del siglo XVII por el famoso Arzobispo de 
Manila don Diego Camacho y Avila, con 
Ocasión de la visita parroquial que se em
peñó^ en hacer contra todo el torrente de 
las Órdenes religiosas, principalmente en 
las iglesias de Tondo y Binondo, donde 
ocurrieron peripecias muy notables, que los 
historiadores apenas indican por respeto. 
Con tal motivo consta que se escribió mu-

y que las Órdenes y los párrocos hi
cieron multitud de memoriales.

A. M.

5 .® Excmo. Sr. D. Miguel Luis de Amuná- 
tegui, ex-ministro de Gobierno.—Santiago 
de Chile.

¿Recibió V. amigo mió, una carta que á 
bordo del vapor Valencia, entre el 20 y el 
25 de mayo de 1883, le escribí por conducto 
de nuestro común amigo M. T. secretario 
de nuestra A. E.? Me inquieta no haber re
cibido contestación, así por su salud como 
porque ignore el aprecio con que recibí su 
preciosa edición oficial de las Obras com
pletas de Andrés Bello. También le hacía 
varios encargos literarios.

B.

Ejemplo de las respuestas.
Núm. 4 (Diario de 30 de mayo.) Está 

equivocado el señor A. M. ó las Historias 
de Filipinas, que ha consultado, son meros 
compendios, porque los sucesos del señor 
Arzobispo Camacho á que se refiere, están 
relatados muy pormenor en las historias gra
ves, como son la del P. Murillo Velarde, 
la del P. Encarnacion y otras. Este último 
es en mi concepto el más fiel y copioso 
narrador de aquellos sucesos, que ocupan 
casi la mitad de su tomo viii.

En cuanto á Memoriales impresos y do
cumentos manuscritos de la época, hay tam
bién no pocos, que se dirán al señor A. M. 
otro dia, si quiere saberlos.

B.

EL AVERIGUADOR.

, CORRESPONDENCIA ENTRE LITERATOS, 
ANTICUARIOS Y CURIOSOS.

Con este título se publicó en Madrid por 
muchos años, allá de I860’ á 75, una inte
resantísima Revista., que como indica su tí
tulo, estaba destinada á resolver dudas y 
problemas de arte y letras, por el sencillo 
é ingenioso medio de preguntas y respuestas, 
que todo el mundo tenía el derecho de di
rigir á la redacción, formuladas por supuesto 
en términos decorosos y racionales, pues no 
estándolo, eran rechazadas. Et Averigua.dor 
prestó grandes servicios á la erudición en 
particular y á la literatura en general, pro
vocando Utilísimas polémicas, que aclararon 
puntos oscuros ó dudosos de historia, de 
geografía, de lingüística y hasta de ciencias, 
que luego han llegado á enriquecer no pocos 
libros.

El método adoptado por la redacción de{ 
Averiguador daba también mucho interés á 
las preguntas y respuestas, haciendo su lec
tura variada y agradable á más de instruc
tiva.

Las primeras formaban una sección riguro
samente numerada, mientras en la segunda, 
como fácilmente se concibe, la numeración 
jera irregular, según las preguntas á que 
respondían, dándose el caso muchas veces 
de andar las preguntas por números altí
simos, sin haber aparecido la respuesta al 
número primero. También se recibían del ex
tranjero unas y otras en gran número, resul
tando así una correspondencia cómoda y ba
rata entre los escritores de diferentes nacio
nes, lazo de union muy trascendental y pa
triótico.

Una sección igual establece desde hoy el 
Diario de Manila, seguro de prestar un 
servicio á la literatura hispano-ñlipina y á 
muchas personas que no tienen en la ac
tualidad medio alguno de investigar puntos 
de interés ó cooperar á las investigaciones 
agenas. La publicaremos los domingos por 
ser dia más desocupado para todos. Por 
hoy nos limitamos á unas breves pregun
tas, para abrir el camino, dando al ñnal 
una muestra de las respuestas, que sirva de 
norma á los que nos honren colaborando en 
esta Sección.

Preguntas.
1 .® El indio Balactas, ¿es en efecto el 

autor del famoso corrido el Florante y 
Laura?

Se desean noticias de su vida y trabajos.
A. S.

2 .® Existe en Manila un manuscrito anó
nimo y al parecer desconocido, que se ti
tula Tercera parte de la vida del gran 
Tacaño, debiendo titularse mejor El gran 
Tacaño en Indias, pues el autor supone 
que el personaje de Quevedo se vino esca
pado á Méjico y de aquí bajo partida de 
registro á Filipinas, cuyas costumbres y vida 
social describe á lo picaro muy gallarda y 
exactamente.

El lenguaje no es indigno de los buenos 
escritores del siglo XVII, aunque el ejem
plar único que yo conozco está detestable
mente copiado, la sátira es fina y amena 
y la lectura por todo estilo sabrosa.

Hasta parece que aquellos personajes de
ben haber existido, pues la naturalidad y 
la abundancia de caracteres picarescos más 
parecen copia de una realidad viva que 
invención de la fantasía. Manuscrito en fin 
no solo curioso sino importante para el es
tudio de las costumbres y de la sociedad 
hispano-filipina del siglo XVII, convendría 
encontrar las dos ó tres hojas que le faltan 
al mió, averiguar su autor, y las circuns
tancias que lo conservan inédito. ¿Ha sido 
prohibido quizás? M.

3 .® Se desea adquirir un ejemplar de las 
obras siguientes, ó alguna de ellas si no 
se encontrasen todas:

Consejo amigable á los habitantes de Fi
lipinas, por el Capitan general don José 
de Basco y Vargas, cuaderno impreso en 
Manila, recomendando á los indios la siem
bra del tabaco y que debe ser semejante al 
famoso Bando de carabaos, que dió el mismo 
general y está impreso en un cuaderno de 
seis páginas.

Vocabulario de la lengua Visaya, obra 
postuma del P. Mateo Sanchez, jesuíta; im
preso en Manila por Aquino de Belen, á prin
cipios del siglo pasado.

Gramática y arte nueva de la lengua 
general de todo el Perú llamada quichua, 
por el jesuíta Francisco Gonzalez Holguin, 
impresa en la Ciudad de los Reyes en 1608 
por Francisco del Canto, juntamente con el 
Vocabulario de la misma lengua conforme 
á la propiedad cortesana del Cuzco.

De no encontrarse esta edición príncipe, 
adquiriría de buena gana la reimpresión que 
de ambas obras ha hecho en Genova Cris
tóbal Pagano, en 1842; pero prefiriendo

Que los autores hallen acogida en ese 
teatro Español.

Y dicho se está que me refiero á un pu
ñado de autores, porque los demás que se 
estiman como tales, sin más fundamento 
que pudieran aducir los bomberos que acu- 
den_ á los teatros en prevision de que se 
inicie un incendio: esos ahí tienen la Plaza 
de Toros, y la del Puente de Vallecas para 
que les lidien sus obras.

De la verdad en el decorado, en el mo
biliario, en los trajes y en los accesorios, 
depende, á las veces, el éxito de las obras.

He visto cosas terribles en algunos teatros.
Un guerrero de la Edad Media que en

cendía una cerilla para buscar un papel.
Una dama del siglo XVHI con botas im

periales.
Un mantel de papel de barbas en la mesa 

de un príncipe y en dia de banquete.
Pajes descoloridos de ropa, y grandes tí

tulos del dia, condeses, duquesos y ban
queros con fraques partidos por gala en dos, 
cada cual.

Esto es: chaquetas con colas de otros ani
males.

Con estos elementos no hay éxito posible.
En los repartos suele encontrarse el resto 

de las dificultades.
Nos hemos acostumbrado á ver obras en 

las cuales aparece un personaje que em
pieza á hablar antes de la sinfonía, conti
núa hablándose solo toda la obra y se re
tira á su domicilio, hablando ó espirando, 
según el asunto.

Los personajes restantes salen y entran, 
dicen, poco, y generalmente en tonto, y 
acompañan en escena al galan que se re
vuelca en , las tablas, con las ansias de la 
muerte, bien sea á consecuencia de una 
buena, estocada ó descordado por algún ene
migo ó por cualquier pariente.

El público, lo mismo que los autores, 
gustarían de ver cuadros completos.

Pero como no suele ofrecerse esa ganga, 
los, autores se ven obligados á escribir para 
quien puede defender sus obras.

, Las segundas partes no encuentran oca
sión para romper el hielo, y mueren de 
segundas partes, como nacieron.

¡Qué es ver al padre escénico de un primer 
actor, ó á la que hace de esposa ó de no
via de un personaje notable y rico vestidos 
de riguroso guiñapo y sin saber qué hacerse 
de las manos y de los brazos!...

—Parece inverosímil—piensan los espec
tadores—que ese individuo que habla tan 
mal y se mueve como por medio de alam
bres, sea un duque emigrado ni legal.

• —Y hermano en nodriza del primer actor.
—No se le, advierte ni aire de familia.
El protagonista es el único que inspira in

terés al público.
De los demás, ninguno.
Cuando en el drama muere alguno, el pú

blico murmura:
—¡Dios le haya perdonado! ¡Y qué des

canso nos deja!
Pero, apreciable Vico, apreciable Calvo, 

¿no es cierto que todo eso ha concluido?
¿Qué habrá cuadro completo para que los 

autores no tropiecen sobre las dificultades 
que ofrece la escena, las del reparto de 
sus obras?

¿No es verdad que ustedes trabajarán jun
tos y prescindirán de mal entendido amor 
propio artístico en beneficio del arte?

¿No, es verdad que estrenarán con fre
cuencia si les presentan obras, y que no 
ofrecerán al público, sino en casos extre
mos, series de Alvaros ó fuerzas d.e Ins 
signos, de Juanitos Tenorios y otras obras 
maestras de repertorio, pero ya de cartilla?

¿Qué tampoco rendirán frecuentes tributos 
á la memoria de los poetas que no cobran 
derechos?

¿Que habrá comedias, porque es género 
tan digno como el drama, y que se estre
nará algún fin de fiesta, á más de Las citas 

Trapisondas por bondad?
Pues si estas y otras varias condiciones 

tienen ustedes en cuenta, teatro tenemos, y 
teatro modelo.

Pero en caso contrario, adios ilusiones.
Cuatro amigos mútuos estamos ocupados 

en traducir un drama inglés, al castellano 
corriente, vamos, al de diario, y otros cuatro 
amigos se encargarán luego de versificarle.

Pensamos en presentársele á Vds., para 
que no le representen y sirva el caso para 
sentar jurisprudencia, condenando traduccio
nes y desarreglos, siquiera sean accidentales, 
en el teatro Español.

Otro dia me dirigiré á los autores, por la 
misma razon que hoy me dirijo á Vds.

Por meterme donde no me llaman,
Pues con este carácter y todo, aún no he 

salido diputado.
Su amigo que les quiere y desea buena co

secha para la próxima temporada.
Eduardo de Palacio. 

PARA LA TEMPORADA PRÓXIMA.

Antonio y Rafael, ó Calvo y Vico, han 
arrendado, según parece, el teatro Español.

El arte dramático está de enhorabuena.
Supongo que esta fusion dé mejor resul

tado que otras que no quiero señalar.
_ Son dos actores indispensables en Madrid 

si ha de ser el teatro clásico lo que ser 
debe.

Y como este asunto teatral es materia 
mostrenca, puesto que á nadie se prohibe 
que en ella se entrometa, allá van unas 
cuantas observaciones que me ocurre apuntar 
sin que me las pidan.

Por esto precisamente las emito.
No hay placer comparable para un hom

bre fresco al que proporciona la molestia 
que causa al prógimo inmiscuyéndose en 
cuanto no le importa.

Sin embargo, un interés vivísimo y noble 
me anima.

El interés por la literatura teatral y por 
los intereses de los nuevos coempresarios.

Y el interés por los autores de dramas.
Y el interés por los actores.
Es decir; sinnúmero de intereses.
El público y la crítica reclamaban esta 

coalición artística.
Pero, ¡oh, Antonio!
¡Ah, Rafael!
¡Ah, señores!
Las empresas que parecen más fáciles y 

productivas resultan malogradas, si en su 
origen no se ven amparadas por personas 
más ó ménos idóneas, pero de la localidad.

No es cosa sencilla hinchar al teatro Es
pañol, que tan postrado se encuentra.

Necesarios son grandes esfuerzos, abne
gación, sacrificios de amor propio, consejero 
traidor que ofusca y extravía al hombre dis
creto en varias ocasiones.

Hé oido decir que piensan Vds. en re
formar el teatro materialmente, y bien lo 
necesita en algunas partes.

Es un decir: en decorado, por ejemplo.
Hay decoraciones que lo mismo pueden 

aprovechar para el Otelo que para La casa 
de Tócame-Roque.

Así, para salon de la época de Luis XIII 
ó XIV ó XV (ó cualquier otro Luis, incluso 
Mejía,) que para sacar, con destino á alguna 
casa de beneficencia, unas cuantas docenas 
de pañuelos de hierbas.

El activo y simpático Ducazcal no ha rea
lizado tan buen negocio con el teatro Es
pañol que pudiera tirar en decorado algunos 
miles de pesetas.

La situación del arte dramático es las
timosa.

La falta de dinero y la sobra de vanidad 
llevan al teatro de la Opera á muchas per
sonas pacíficas de la clase que en épocas 
pasadas gozaba lo indecible viendo en el 
teatro Español el «drama de trajes,» las 
«boleras robadas» ó salteadas y el sainete.

Hoy no se contenta persona alguna, me
dianamente instruida en lectora, escritura 
y las cuatro reglas, con ver un drama re
presentado por actores españoles.

—Para ver lástimas no voy al teatro— 
opina uno (sin h, aun cuando la merezca).

—Hija—opina algún personaje remen
dón,—á mí, condesa, quien me saque del 
Real, me mata.

—Ya lo sé—replica la señora, si es dis
creta—V. está por las masas corales; todo 
se sabe.

Si las obras que ofrecen al público los 
pobres autores y empresas pertenecen al 
género cómico, dicen los delicados:

—No hacen más que sainetones; no se 
puede venir á estos teatros.

Verdad es que abundan los modelos del 
género grotesco y soez.

Pero algo bueno se ofrece al público.
Pues bien, Rafael.
Pues bien, Antonio.
A pesar de tantas contrariedades como 

ha de vencer la fusion artística, aún «hay 
pátria.»

Pero es preciso evitar complicaciones,

EL BUITRE GENEROSO.

(De El Liberal.)

Sujetando su presa con las garras y hun
diendo en ella el corvo pico, un buitre, 
sacaba á tiras las entrañas de un corderillo, 
vivo todavía.

—No temas que te mate—decía el buitre 
con dulzura,—puedes vivir un rato: yo des
ciendo del ave mitológica que roe las en
trañas á Prometeo, y sé prolongar la vida 
de mis víctimas. Vive, querido corderillo, 
mientras como.

Y el buitre, al hablar así, escarvaba el 
vientre del cordero buscando delicadamente 
los tejidos menos indispensables para la vida, 
mientras el desdichado animal se retorcía 
de dolor y balaba con angustia.

—Ya me has sacado los ojos; me has des
garrado el cuerpo,—dijo la víctima.—Tu pico 
me barrena sin compasión; mátame de una 
vez.

—No te matar mientras pueda—dijo desde 
su agujero un animali lio que no se atrevió 
á sacar el cuerpo;—le conozco; solo te con
serva ese resto de vida, para comer calien
tes tus entrañas.

Hay protectores en el mundo como el bui
tre, y protegidos que viven de su genero
sidad, á la manera del cordero.

LA FLOR DEL ALMENDRO.

—¡Despertad! ¡Despertad! Ya hay flores;— 
decían algunos insectos desperezándose del 
sueño del invierno.

A sus voces atipladas se rebullían en los 
agujeros de la tierra y en la corteza de ios 
troncos algunos insectos que, aletargados 
por el frío, volvían á la vida calentados 
por el sol.

—Qué blancas son y que hermosas;—de
cían ios insectillos nuevos que nunca ha
bían visto floras.—¿Cómo se llama ese árbol.

que hace brotar de sus ramas flores tan 
lindas y vistosas?

—Es el almendro.
—¡Viva el almendro! ¡Viva!—Gritaban los 

insectillos con alegría infantil.
¡Callad! ignorantes,—dijo una mosca vieja 

que revoloteaba torpemente.—Esas flores son 
miseras y ridiculas si se comparan con el 
clavel, la rosa, la camelia, y todas las que 
irán apareciendo. La flor del almendro es 
tan pobre que no se pone en ningún ramo.

—Es verdad,—dijo el almendro;—mis flo
res son humildes, pero soy el primero que 
adorna con ellas,este huerto: cuando otros 
dan un pobre tallo yo doy flores: y cuando 
ellos produzcan flores daré fruto. Yo soy de 
los que se anticipan y crean: ellos de los que 
vienen detrás y mejoran. No merezco que 
me desprecies porque otros lleguen despues 
y me aventajen. Es gran mérito sacar lu
josos ramos de la tierra jugosa en la tem
plada estación de la primavera, pero es mé
rito mayor producir las primeras florecillas, 
cuando sopla el viento frió y duran aún 
los rigores del invierno.

LA HIEDRA Y EL ARBOLILLO.

—Hazme un huequecito, por caridad, al 
lado de tu tronco—decía la semilla de la 
hiedra á un arbolillo.—Con medio pió de 
tierra que me cedas tengo bastante y soy 
feliz.

—No le hagas lado—dijo una encina vieja 
al arbolillo:—si la dejas un solo rinconci- 
11o á tus piós, se subirá en poco tiempo 
á tus ramas y nunca te podrás librar de 
sus abrazos. Es una hipócrita que quiere 
trepar por tu tronco.

Óon esa apariencia humilde suelen pre
sentarse á los pueblos los ambiciosos que 
aspiran á oprimirlos.

LOS ANIMALES REÑIDOS.

El lobo y el oso, despues de haber sido 
muy amigos, riñeron y se retiraron el sa
ludo.

Quisieron reconciliarlos algunos brutos 
respetables, y ios reunieron en un bosque.

—No,—dijo el oso:—no volveré á ser 
amigo de un asesino que degüella poco á 
poco todas las ovejas del país.

—Pues,—¿y tú?—respondió el lobo.—¿No 
te he visto ahogar todo un enjambre de 
abejas para comerte sin molestia la miel de 
su colmena.? Y cuando andas, ¿no aplastas 
con tu pesado cuerpo todos los insectos y 
animalillos pequeños que caen bajo tus 
patas? Yo mato ovejas para comer: hasta 
el hombre hace lo mismo. Tú, eres un hi
pócrita.

—¿Y tengu yo la culpa—repuso el oso,— 
de que esos insectos se pongan á mi paso? 
¿Hó de permanecer inmóvil para no hacer 
daño?

¡Ea! ¡abrazáos!—dijo un amigo.
—¡Nunca! ¡Nunca!—repitieron los riva

les,—despues de esos insultos no hay re
conciliación posible entre nosotros.

_—¿Cómo que nó? Todo lo que os habéis 
dicho no tiene importancia. Cuando érais com
padres os parecía natural y corriente todo 
lo que hacíais: la amistad ha convertido 
en cargos las cosas naturales. Volved á ser 
amigos y esas acciones dejarán de pareceres 
odiosas, y uno y otro os tendréis por ani
males excelentes.

LA FEALDAD Y LA BELLEZA.

—No escondas en el agua esos piés tan 
abiertos y tan feos:_ los he visto—decía un 
ratencillo gh la. orilla. (Íg un. ©stauQue,_ _ 
más te valiera ocultar ese pescuezo que pa
rece una culebra que sale de tu cuerpo; 
si pudieras mirarte de perfil, cuando le re
tuerces, te asustarías de tí mismo, ¿pues y 
ese pico? se parece á las boquillas de ma
dera pintarrageada que venden en las fórias. 
eres la caricatura de un mónstruo.

El roedor desapareció y poco despues ocu
paba su puesto una luciérnaga.

—Acércate,—dijo:—déjame admirar tu es
belto cuello que forma una cueva tan gra
ciosa y tan gallarda, siempre elegante en sus 
ondulaciones. Tus plumas parecen de nieve, 
y no he visto jamás figura tan caprichosa 
y artística, como la de tus alas suavemente 
levantadas sobre tu cuerpo delicado, ni mo
vimientos más suaves y majestuosos que los 
tuyos: bien hace, en adoptar tu imágen para 
sus adornos, la escultura.

Y los ojos de la luciérnaga brillaban, al 
decirlo, de entusiasmo.

—Hablan de dos animales distintos. ¿No 
es verdad? Preguntó un topo ciego á su ve- 

1 ciño el escarabajo.
—No, señor;—contestó éste:—el raton y 

la luciérnaga se referian á uno mismo.
¿Y cuál mentía de los dos?
—Ninguno de ellos: oyéndolos separada

mente, parecía que ambos tenían razon: cada 
cual veía á su manera.

En fin, ¿quién es el sór extraordinario 
que parece al uno tan airoso y elegante 
y al otro la caricatura de un mónstruo?

—Es el cisne.
—Nunca le he visto—dijo el topo.—Es

cucha, quisiera conocer el mundo. ¿A quién 
debo elegir por guía de mi ceguera?

—'Según tus aficiones: si quieres conocer 
las arrugas de los rostros y las imperfec
ciones de los cuerpos, toma al raton por 
lazarillo; si deseas enterarte de la majestad 
y hermosura de todo lo creado, déjate guiar 
por la luciérnaga.

LA HEMBRA DEL CUCLILLO.

—¡Señora! Qué/se equivoca V. Está V. 
poniendo en el nido de la gilguera, mi ve
cina.

Asi decía un gorrión hembra á la hembra 
de un cuclillo que se había instalado có
modamente en un nido ajeno, y ponía en 
él tranquilamente como si estuviera en su 
casa. Dejó el huevo, batió las alas y se 
alejó con mucha calma.

—¡Señora! ¡Señora!-gritaron las veci
nas.—Que se le olvida á V. la cría.—Pero 
la pajara había desaparecido.

¡Habrase vistodescarada!--decían unas.— 
Y es el caso que ese huevecillo se vá á helar. 
Vaya una madre.

En esto volvió la dueña del nido, que se 
compadeció, como toda, de aquel embrión 
abandonado.

I —¿Que vás á hacer con él? No tendrás 
corazón para estrellarle. ¿No es verdad?— 
Decían con ansiedad las vecinas.

—¿Qué hó de tener?—dijo la gilguera arro
pándole con amor.—Mañana pongo yo, y 

I quiere decir que cuidaré un hijuelo “más, 
I y cuando rompa el cascaron le alimentaré 
I como á los otros con el pico.
I Las pajarillas se retiraron enternecidas 

é indignadas, diciéndose unas á otras:
—Pobre criatura,

I —¡Qué madre!

—Como yo la encuentre en algún árbol la 
saco los ojos á picotazos.

—¡Bribona! ¡Descastada!
No sabían las pajaritas que hay en el 

mundo muchas madres como la hembra del 
cuclillo.

José Fernandez Bremon.

az<.oisrï:aÆ

Tanto y tanto se habla de Antipolo todos 
los años al llegar la época de la romería 
que el Excmo. Sr. Gobernador general ha 
querido hacer una visita á aquel popular 
Santuario. Al efecto debe haber salido ayer 
tarde acompañado de los Excmos. Sres. Bri
gadier de E. M. y Gobernador civil de esta 
provincia, señor Valledor secrstario del Go
bierno general, señor Baranda y algunas 
otras personas, entre las que figura, según 
nuestras noticias el fotógrafo señor Pertierra.

Los expedicionarios habrán pernoctado 
anoche en Antipolo, dedicando el dia de 
hoy á ■ visitar el Santuario y los lugares 
más pintorescos de aquellos alrededores.

Con motivo de esta visita, los carromate
ros, cargadores, hamaqueros y todos en fin, 
los que hacen su agostillo en la romería 
están de enhorabuena, pues suponen que la 
expedición de S. E. atraerá gran número 
de romeros á aquellas alturas, en las que este 
año dicen no haber sido tan grande la con
currencia como en otros anteriores.

Ayer mañana y despues de breves dias 
de padecimientos, entregó su alma á Dios 
el señor don Eduardo Vidal y Sabatós, fiscal 
electo de _ la Audiencia de Cebú, y antiguo 
funcionario de la carrera judicial en estas 
Islas.

Pocas reputaciones habrá tan puras como 
la del señor Vidal y Sabatós.

Muchos son los rasgos de independencia 
de carácter del difunto, que conocemos, en 
el desempeño de su delicado puesto de fiscal 
interino, magistrado de esta Real Audiencia, 
y aun en la época en que solo ejercía el 
cargo de teniente fiscal.

El señor Vidal usaba gran prudencia en 
la aplicación de las leyes, así como era in
flexible en exigir su cumplimiento.

La magistratura filipina ha perdido uno de 
sus más dignos miembros.

La familia del señor Vidal pierde un amante 
hijo y hermano.

Y sus amigos, entre cuyo número nos hon
rábamos, pierden un acabado modelo de ca
balleros.

Enviamos la expresión de nuestro más 
sentido pésame, á la señora Madre y herma
nos del difunto señor Vidal y Sabatós.

¥ *
Los funerales de cuerpo presente cele

brados ayer tarde en la Santa Iglesia Cate
dral, por el alma del señor Vidal y Sabatós 
electo fiscal de S. M. en la Audiencia de 
Cebú, revistieron la más severa brillantez.

Presidieron el duelo en nombre del Exce
lentísimo señor Gobernador general, sus ayu
dantes los señores La Guardia y Migliaresi 
á los que acompañaba el limo. Sr. Regente 
y la Real Audiencia de Manila y señores 
magistrados de la de Cebú que se encuentran 
en esta capital.

En los restantes escaños vimos á casi 
todos los señores jefes de centro, y nume
rosas personas importantes, ya por sus car
gos oficiales ya por su posición social.

El Gabiido Catedral oolobró las honras con 
asistencia de todos los señores capitulares.

Al féretro colocado en lujoso catafalco da
ban guardia de honor los maceros y algua
ciles de la Real Audiencia, ios que, termi
nados los funerales, condujeron el ataúd 
hasta el carro mortuorio, llevando las cin
tas los señores Piqueras, Isern, Mendo y 
Marti Correa,

Innumerables carruajes acompañaron hasta 
el cementerio al coche mortuorio, dando 
una prueba elocuente la numerosa y dis
tinguida concurrencia que los ocupaba, de 
cuanto era el aprecio en que se tenían las 
altas dotes del finado don Eduardo Vidal v 
Sabatós. (R. 1. P.)

Hó aquí las últimas resoluciones adop
tadas por la Dirección general de Adminis
tración civil en el ramo de Instrucción pú
blica:

Nombrando maestro habilitado de la es
cuela de Libmanan (Camarines Sur,) á don 
Nicolás Qrtiz.

Idem maestra sustituía de San Cárlos de 
Magatao (Islas Batanes,) á doña María Lló
rente,

Promoviendo á la categoría de término 
de segunda clase al maestro de Mariquina 
don Zacarías Singnanger que deberá con
tinuar desempeñando la misma escuela en 
comisión.

Admitiendo la renuncia de su destino al 
maestro sustituto de Polo (Cebú ) don Al
berto Vestil.

Idem al maestro propietario de Caban- 
calan (Isla de Negros,) don Policarpo Rivera.

Autorizando la traslación de la Escuela 
Normal de maestros del local que ocupaba en 
el pueblo de Santa Ana á otro situado en 
el arrabal de la Ermita.

Desestimando la proposición del Excmo. 
Sr. Gobernador civil referente á concesión de 
un ascenso á la maestra propietaria de Pan- 
dacan doña Luisa Bacho como recompensa 
á sus buenos servicios en vista de que no 
existen maestras más que de una sola ca
tegoría.

Desestimando igualmente otra del Excmo. 
Sr. Gobernador civil referente á que sé 
conceda en propiedad á doña Luisa Pan- 
gilinan la escuela de Pineda, que regentea 
interinamente, como recompensa de sus 
buenos servicios, en vista de que la refe
rida escuela no se encuentra vacante sino 
que se halla sujeta á un expediente guber
nativo su propietaria.

Nombrando maestra sustituía de Paño'il 
(Laguna,) á doña Timoíea Bañoa.

Idem maesíra de la clase de aníiguas del 
púeblo de San Isidro (Zambales,) á doña 
Fausía Brigeña.

Idem maesíra susíiíuía de Baíac (llocos 
Noríe,) á doña Isabel Valenzuela.

Admiíiendo la renuncia de su desíino á 
la maestra sustituía de Balincaguin (Zam
bales,) doña Filomena Navarro.

Admiíiendo igualmeníe la renuncia de su 
cargo á la maesíra susíiíuía de la cabecera 
de Farlac, doña María Mendoza y disponiendo 

preseníacion del tííulo de maesíraá 
doña Sabina Rodriguez propuesía para ocupar 
la vacante por el jefe de la mencionada 
provincia.
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la vida manilena.

puesto que se -e ü ind^ado del 

de lesa atrevimiento al sol y hasta 
como el águila, mirar cara señalar 
llegué, ¡mísero, de que si á tan 
sus manchas ni mas n q^ársele como á 
singular astro pudiera 

i-.- 5

coger entre . jue intentó sentar 

reirse desdeñosamente a la vez que 
P®“.po¿roí%rata de contundir su barro 
coÆow ano. como si esto fuera posible!

d^sS y la conniisera- 
pinn ocultan en muchas ocasiones la sierpe 
wedoro del orgullo.,origen no pocas veces 
de las afecciones biliosas.

Mas giremos en torno nuestro una curiosa

narado en honor del nuevo monarca, que 
nu^de servir de aguja para hilvanar alguna 
urenda cuya hechura corresponda al nom- 
brTX mi paternidad ha tenido por con
veniente aplicar á esta sección.

La oscuridad es densa en verdad y tra
bajo ha de costarme por lo que veo, cum
plir, no yá airosa, sino pasaderamente mi 
cometido. i• ,,

Pero nó, un rayo de esa luz electrica que 
nos anda rondando y que concluirá por 
tomar carta de naturaleza entre nosotios, 
me favorece en este momento, mostrando 
á su blanca claridad el cuadro siguiente:

Del centro de un jardincillo cuyas plantas 
principales son el boj y el lúpulo, salva j 
una parte en la que crece fina y airosa, la 
fresca cebada, surge un sibul cuyo líquido 
variable según los tonos de luz desde el 
negro-tinta al rubio dorado, desciende en 
ruidosa cascada hasta un estanque en forma 
de ponchera, donde alegremente juguetean 
zambulléndose y haciendo saltar el líquido 
en miles de topacios, seis ó siete sirensa 
de cuerpo escamoso y cara humana, en cuya 
expresión se nota una mezcla de alegría 
y sed insaciable, union de sensaciones que 
no por ser extraña deja de convencer de su 
certeza.

A los bordes del estanque agrúpanse en 
confuso apelotonamiento, porción de sujetos 
que, provistos de cañas, sedales y anzuelos 
tratan de atraerse los juguetones peces, procu
rando colocar cada uno la más llamativa car
naza, pero los juguetones habitantes de aquel 
singular elemento tienen una habilidad espe
cial para entretener á los pescadores y co
merles el cebo sin exposición alguna, razon 
por lo que, y siguiendo al pió de la letra 
el adagio de. Pescador de caña más come 
que gana, véngase toda aquella colección 
de burlados consumiendo incalculable caii- 

. tidad de viandas.
En tanto se entregan unas y otros á la 

diversion y á la pesca, cuida una pareja de 
órden público de vigilar una ferrada puerta 
trás la que se agolpan, pugnando por salir, 
bofetadas sueltas, palos adornados con in
terjecciones, pisotones con dedicatoria, in
directas aguzadas, cardenales y lisiaduras, 
imposibilitados de cumplir cada uno el fin 
para que ha nacido por el herraje de la 
voluntad.

El marco de este cuadro está formado 
bajo una caprichosa dirección que ha sabido 
combinar vasos rectos y sin curva alguna 
como señoritas inglesas, con barrigonas bo
tellas de apoplético cuello y ligera cabeza 
de corcho, dispuestas á dispararse á la me
nor indicación, sirviendo de remate al con
junto una colección de instrumentos de mú
sica, representando la alegoría del Pretesto 
que acoje bajo su manto protector á la as- 
trígente Cerveza.

Cecilio García Margenat es un laborioso 
empleado que cuenta algunos años de ser
vicio en las provincias ultramarinas espa
ñolas.

Observador como pocos y minuc-ioso como 
ninguno, ha comprendido que el funciona
rio público civil necesitaba aquí más que 
en otra parte un libro, donde recopilado 
todo lo más importante de la legislación, 
pudiera sin gran trabajo ni pérdida de tiempo, 
desempeñar cualquiera cuestión ardua en 
un momento determinado.

El Consultor del Empleado ha venido á 
llen^ en cierto modo este hueco que se 
notaba, porque agotado el Tiscar y sin ni 
siquiera recibirse el tan conocido en la 

del Empleado, al 
oíicial recien llegado ha de representar 
una buena ayuda para el desempeño de su 
cometido.

Margenat ha hecho por lo tanto dos cosas 
uenas, para sus compañeros y para él; un 

tavor y un negocio. ’

cierra la semana sin que los pacíficos 
na populosa capital se ocu- 

rascarse el sarpullido, 
Isangas y pararse ante las zapaterías 

Y medias-suelas parecen otras.

Geografía política al aire libre.
á la puerta del Suizo, feues

gas X’’ Batan-
L aportante que Bataán.
-P^ueT

y la otra nó! ’ S'as

Uno fdel garbanzal).

ha“e-co“L‘^Ynómto

rante cincuenta y tres año^ du-

««M'S im
sido notable durante el presTntX
cual deduce dicho señor que 
van á resentirse mucho en los 
region en el próximo verano

Según la estadística oficial del 
de la colonia del Cabo de Buena 
la producción de las cuatro DriucÍDaÍ« ’ 
de diamantea del Africa

elevado desde 1.® de setiembre de 1882 á 
igual fecha de 1884, ó sea durante dos años, 
más de cuatro millones y medio de quilates, 
que corresponden á un valor como de 
26.000.000 de pesos.

Desde 1871, en cuyo año se descubrieron 
estas minas, hasta principio de 1885, la 
producción de los diamantes en aquella 
colonia ha ascendido á 31 millones de qui
lates, representando un valor de más de 
180.000.000 de pesos.

El peso de los 31 millones de quilates 
producidos por dichas minas pasa de seis 
toneladas de diamantes.

Por el negociado de establecimientos pe
nales de la Dirección general de Adminis
tración civil, se anuncia en la Gaceta, para 
proveerla por concurso en el término de 
diez dias, á contar del de ayer, la plaza 
vacante de módico del Presidio de esta ca
pital.

Igualmente se declara vacante la plaza 
de capataz del Presidio de Cavite, conce
diéndose á los que aspiren á ella un plazo 
de 20 dias para presentar sus solicitudes 
documentadas en el mencionado centro di
rectivo.

Ha sido declarado baja, á su instancia, 
en la'matrícula de abogados de la Real Au
diencia de esta capital, el letrado don Ne
mesio Cornejo.

En el Butuan, que salió ayer para Ilo
ilo, van de pasajeros: don Federico Luch- 
singer; don E. F. Mellado, señora, un niño 
y un criado; don Pedro Valdivia; don J. 
Villegas y un criado; don José Domingo 
Frias y un criado; doña Elvira de la Hoz; 
don Juan Echauz; don José Regalado y un 
criado, y varios á proa.

En el Remus, que salió ayer para Iloilo y 
Cebú, van doña Concepcion Loring y un 
criado; don R. Acuña, y varios á proa.

La Secretaría Contaduría de la Junta de 
Obras del Puerto de Manila, recuerda al co
mercio y particulares exportadores de tabaco, 
que el día 30 de junio próximo espira el 
plazo improrrogable para reclamar la devo
lución de las cuatro quintas partes de los 
derechos abonados con destino á las obras 
por concepto de exportación.

A continuación del precedente aviso la 
mencionada Secretaría cita para que se pre
senten en sus oficinas á hacer efectivos los 
importes de los libramientos estendidos á 
su favor por concepto de devolución de 
derechos de tabaco exportado, á los seño
res siguientes, á quienes advierte que, de no 
recojer las cantidades que les corresponden 
antes del 30 de junio próximo, ingresarán de 
nuevo en caja dichos importes.

He aquí los nombres de los citados:
Chino Chan-Uaco (libramiento 

núm. 74 de 24 de marzo último).
Sres. Smith Bell y C.® (libra

miento num. 119 de 18 del actual).
Chino Sy-Quia (libramiento 

núm. 120 de 20 del actual). . .
Chino In-Joco (libramiento nú

mero 121 de 20 del actual). . .

29‘74

956‘09

79‘58

38‘81

»

»

»

La iglesia de Santo Domingo engalanada 
en la madrugada de ayer, con todas las 
arañas de la capilla del Rosario encendidas 
y grandes colgaduras cubriendo sus paredes, 
demostraba que en aquel templo de
bía celebrarse alguna importante ceremo
nia. Tuvo lugar, en efecto, un matrimonio 
uniéndose con el indisoluble lazo de Hi- 

. meneo una hermosa jóven vecina nues- 
i tra de la calle de Magallanes, con un sim

pático oficial cuarto del cuerpo de Telégra
fos, al que también pertenece el hermano 
de la desposada.

Apadrinaron á los contrayentes la sim
pática esposa de nuestro amigo el señor 
Moreno Lacalle y el señor Hazañas con cuya 
amistad también nos honramos.

Tarea difícil sería enumerar la multitud 
de jóvenes que concurrieron á la nupcial ce
remonia, acompañadas de buen número de 
caballeros, que fueron obsequiados con de
licadeza en casa de los novios, durando la 
fiesta hasta altas horas de la noche.

Deseamos á los recien casados todo gé
nero de felicidades.

Por el Exemo. Sr. Gobernador general 
Vice Real Patrono, á propuesta del Prelado, 
se ha nombrado para servir las misiones 
de Pidigan y Villavieja, en la provincia de 
Abra, al M. R. P. agustino Fr. Mariano Lo
renzo y presbítero don Tomás Landi.

Para el curato de Santo Tomás en la pro
vincia de la Union, ha sido nombrado el Muy 
R. P. Fr. Francisco Osma, también de la 
órden de San Agustin.

Ayer mañana se celebraron ante la Cor
poración municipal, presidida por el Exce
lentísimo señor Corregidor, las subastas para 
el arbitrio de matanza y limpieza de reses en 
la ciudad y sus arrabales, y los propios del 
mercado de la Quinta y del de la Divisoria.

La matanza y limpieza de reses, cuyo tipo 
era de 50.705 pesos por año, fuó adjudicada 
á don Tomás Caso en la cantidad de 60.000.

El propio del mercado de la Quinta, que 
tenía por tipo 25.948 pesos en el primero de 
los tres años,- y la misma suma aumentada 
con 1.119 en cada uno de los restantes, por la 
adición al rádio municipal de los arrabales de 
Ermita, Malate y Paco, se adjudicó á don 
Mariano Borromeo en 28.952 pesos el primer 
año, aumentando 1.500 en el segundo y 
tercero.

El del mercado de la Divisoria tenía por 
tipo 25.097 pesos anuales, y el mejor postor 
resultó don Alejandro Anastasio en la can
tidad de 37.102 pesos.

De manera que el Ayuntamiento ha obte
nido una bonificación total en los tres años 
que deben durar estas contratas, de 76.074 
pesos, con respecto á los tipos que alcanzó 
en la subasta •anterior.

Damos la enhorabuena á la Corporación 
municipal.

Ün chino que habitaba una posesión frente 
al mercado de la Divisoria en Tondo, cerró 
hace tres dias la puerta de su casa y se 
marchó sin despedirse de los vecinos. La 
veterana ha dado cuenta del Caso ai Go
bierno civil de la provincia para ios efectos 
que procedan.

Herr Cohn, banquero particular del em
perador de Alemania, atribuye el favor que 
su emperador le dispensa á una feliz ca
sualidad que lo puso en disposición de 
prestar un servicio á la emperatriz Augustai

Hace muchos años, cuando ésta no era 
más que una simple princesa de Prusia, 
viajaban en un ferro-carril precisamente 
en los dias más fríos de un invierno rígido. 
En aquella época no se conocían aún los 
calentadores que se usan en los coches de 
viajeros. La princesa Augusta estaba casi 
helada; al llegar á una estación pidió una 
botella de agua caliente para calentarse los 
piés pero como toda la que se había calen
tado se empleó para hacer cafó y té para 
los pasajeros casi helados también, no fuó 
posible acceder á su solicitud.

El tren iba á partir cuando Herr Cohn 
que había comprado una cafetera llena de 
café hirviendo, enterado de lo que ocurría, 
llenó una botella y un gran vaso enviándoles 
á la princesa para que tomase el contenido 
de éste y se aplicara la botella á los piés. 
La princesa Augusta preguntó el nombre 
del galante viajero y desde entóneos goza 
de su favor.

La banda de música del regimiento in
fantería España núm. 1, ejecutará esta tarde 
y noche en el paseo de la Luneta, las pie
zas siguientes:

l.“ 
mein.

2.“ .
3.“
4.°

magro.
5.“

Tranvía, galop característico.—Burg-

Los Hugonotes, fantasía.—Meyerbeer. 
Celestial, mazurka.—Toledo.
La Tiambra, escena morisca. — Al-

Du Diable sur Terre, tanda de val-
ses.—Suppó.

6.“ Hof, vals-polka.—Kóler.

Noticias militares:
El Exemo. Sr. Capitan general ha firmado 

ayer la propuesta reglamentaria correspon
diente al presente mes:

Asciende á capitán, el teniente del primer 
tercio de la Guardia civil, don Regino Sarna- 
niego y Lluvisa y pasa á la quinta compañía 
del regimiento de infantería Visayas núm. 5.

El alférez agregado á Estado mayor de 
plazas, don Casto Fernandez Castellanos, as
ciende á teniente, y pasa á la sexta compa
ñía del regimiento Iberia núm. 2.

El teniente del regimiento de infantería 
Iberia núm. 2, don José Sola y López, en 
su empleo á la segunda compañía del se
gundo tercio de la Guardia civil.

El sargento primero de la Compañía pro
visional de escribientes y ordenanzas, don 
Pablo Cajigosde Bellostas, asciende áalférez, 
y pasa á la sexta compañía del regimiento in
fantería Mindanao núm. 4.

Asciende á alférez con destino á la plaza 
de Zamboanga de tercer ayudante de Estado 
mayor de plazas, el sargento primero de la 
Guardia civil veterana, don Ciríaco Gutierrez 
Ortijuela.

Por la Capitanía general se ha interesado 
al Ministerio de la Guerra el destino á estas 
Islas del capitán de infantería, don Enrique 
Mauri.

Ha sido destinado al regimiento de in
fantería Mindanao num. 4, el 
Emilio Chabran.

teniente don

Se ha 
ros, del 
López.

aprobado 
alférez de

el destino 
infantería

á Carabine- 
don Antonio

concedidoSe ha regreso á
al teniente don Julio Martinez.

la Península

Se ha dispuesto sea reconocido en el Hos
pital militar de esta plaza y ante la junta 
del cuerpo de Sanidad militar, el alférez 
de infantería, don Pablo Elduayen.

Se ha manifestado á los cuerpos depen
dientes de la Subinspeccion de las armas 
generales, que el importe del Escalafón ge
neral del ejército de estas Islas del año ac
tual, es el de un peso y veinticuatro cén
timos uno.

Se ha reclamado pasaporte para la Penín
sula á favor del capitán del regimiento in
fantería de Mindanao num. 4, don Vicente 
Villena Sanz, que regresa por cumplido de 
país.

Se ha manifestado al Habilitado de co
misiones activas, haber hecho cargo del Go
bierno P. M. de la Paragua, el capitán de 
fragata don Juan Moreno.

Al mismo Habilitado se hizo saber, haber 
tomado posesión del Gobierno P. M. de 
Cottabato, para que ha sido nombrado por 
la Superior Autoridad de estas Islas, el señor 
Coronel de infantería don Jaime S. Feliú 
Codina. 

Para su curso á la Península, se han re
mitido á la Capitanía general, los ajustes del 
capitán don Francisco Escobar y teniente 
don Joaquin Cordero.

Para los efectos consiguientes, se ha re
mitido á Capitanía general la instancia acom
pañada de expediente de pension, de la viuda 
Marcela Bilison.

A Capitanía general se ha cursado la instan
cia del teniente de infantería don Felix Sua
rez Llanos, en súplica de regreso á la Pe
nínsula, por cumplido de país.

Se interesa la presentación en el Gobierno 
militar de esta plaza de la señora doña Ju
liana de los Santos, viuda del sargento pri
mero, Gumersindo Fernandez, para entre
garla documentos de interés.

Se ha cursado á Capitanía general de es
tas islas, la instancia promovida por el ar
tillero peninsular licenciado, Felipe, Simon 
Perez, en solicitud de regreso á la Península 
por cuenta del Estado.

Hoy debe publicar la Gaceta el siguiente 
decreto del Exemo. Sr. Gobernador general, 
dictando las reglas que deberán observarse 
en lo sucesivo para la sustitución en los 
Juzgados de primera instancia^ en casos de 
ausencia, enfermedad ú otros análogos, de 
los señores Jueces.

Dice así:
«En vista de la necesidad de adoptar 

una disposición que determine la forma en 
que han de ser sustituidos los Jueces de 
primera instancia en la Isla de Luzon y 
adyacentes y teniendo en cuenta lo pre
venido en los Reales decretos de 26 de 
febrero y, 5 de marzo últimos, relativos á 
la reparación de mandos, los cuales acon-

sejan que los citados funcionarios del órden 
judicial no sean reemplazados por otros ad
ministrativos, económicos ni gubernativos; 
este Gobierno general de conformidad con 
lo propuesto por el Tribunal Pleno de la 
Real Audiencia de estas Islas, lo informado 
por la sección de lo contencioso del Con
sejo de Administración y teniendo á la vista 
el Real decreto de 29 de mayo de 1885 
sobre creación de los Jueces de Paz, viene 
en decretar lo siguiente:

»Art. 1.® La sustitución accidental por 
causas de ausencia, ú otras semejantes de 
los señores Jueces de primera instancia en 
las Islas de Luzon y adyacentes, correspon
derá á los Jueces de Paz electos, de las 
respectivas cabezas de partido.

Art. 2.® Los expresados Jueces de Paz 
para ejercer la sustitución, prestarán jura
mento ante el Juez de primera instancia, 
levantándose acta autorizada por el escribano 
ó testigos acompañados, y con asistencia 
del Promotor fiscal, que firmarán todos, 
remitiéndose un duplicado á este Gobierno 
general.

Art. 3.® En las cabeceras donde el de
signado y nombrado para Juez de Paz no 
sea abogado, funcionará como juez de pri
mera instancia con asesoramiento de letrado 
en las sentencias y autos que causen es
tado, y si en la cabecera no existiese nin
guno deberá hacerlo con el del punto más 
próximo á ella.

Comuniqúese etc. Manila 29 
1886.—Terrero.

de mayo de

veterana de 
tener docu-

Anteayer fué detenido por la
Santa Cruz, un indio que sin 
mento alguno que le acreditase como co
brador del impuesto de mercados, se daba 
aires de tal, recaudando á los infelices mer- 
caderes las cuotas que bien le parecía, pero 
sin librarles, como está prevenido, las pa
peletas justificativas del pago.

¿Y como las había de entregar si no era 
tal recaudador? Muchas veces nos hemos 
ocupado de las vejaciones de que son objeto 
los pobres vendedores que detrás de cada 
esquina encuentran la sombra de un cobra
dor del impuesto, no siempre revestido de 
la legalidad necesaria, que les abruma con 
sus desmedidas exigencias.

Que se castigue duramente á los que son 
cojidos in fraganti en ese negocio tan lu
crativo como descansado, y no abundará tanto 
la clase.

Por el Gobierno general á propuesta de 
la Intendencia general de Hacienda, se han 
anticipado cuatro meses de licencia por 
enfermo, para la Península, al oficial quinto 
de Administración don José María 
Mendingorra, auxiliar segundo vista 
Aduana de esta capital.

Tatay 
de la

Ayer se firmaron por el Exemo. 
Gobernador general las siguientes licencias 
para uso de armas:

señor

A favor de don Enrique Navarro, don 
Calixto Santos, don Prudencio Yupo y don 
Laureano Guevara, avecindados en la pro
vincia de Manila; y de don Francisco Mora 
en la de Bulacan.

En el tribunal de Sampaloc se halla de
positado un caballo cojido suelto en 'la vía 
pública, el cual será vendido en pública 
licitación si en el término de diez Jodias, 
contados desde ayer, no se presenta su dueño 
á reclamarlo en la Secretaría del Ayunta
miento de esta ciudad.

Mañana lúnes, último dia del mes de 
María, saldrá de la Ermita una lucida pro
cesión que recorrerá las principales calles 
del arrabal.

Durante la misa habrá por la mañana co
munión general, acercándose á disfrutar del 
sagrado banquete las dalagas del arrabal que 
son las que costean la solemne función.

En el puente de España fuó atropellado 
el viérnes por un caballo que corría más 
de lo que está permitido, un indígena que 
sufrió con el choque una fuerte contusion 
en la pierna derecha.

El atropellado fuó remitido para su cu
ración al hospital de San Juan de Dios, pero 
el caballo y su ginete no pudieron ser de
tenidos.

Por sospechas de que fuese el autor de 
un robo de cincuenta pesos, tres botones 
de oro con perlas, dos sortijas de oro y 
otros varios efectos, cometido en una casa 
de Sampaloc el 17 del pasado, fuó dete
nido por la veterana un individuo, denun
ciado por el robado. Al preso se le encon
traron dos de las sortijas robadas, pasando 
el asunto al Juzgado correspondiente.

La veterana de Santa Cruz aprehendió an
teayer á un chino que se introdujo ocul
tamente en la casa de una vecina de la Isla 
del Romero, de donde se llevó dos sillas con
tra la voluntad de su dueña.

Por la Comandancia general del Aposta
dero han sido aprobadas las propuestas si
guientes:

Embarque en el cañonero Albay, del 
ayudante de máquina don Fermín Huni en 
relevo del de su igual clase don Vicente 
López que trasborda á la corbeta Doña Ma
ría de Molina.

Embarque en el aviso Marqués del 
Duero, del ayudante de máquina de igual 
clase don Roman Resurrección en relevo 
de don Ernesto Tejeiro.

Idem en la goleta Sirena, de don Juan 
Acosta y don Eduardo Castro en relevo de 
don José Diaz Robles y don Rogelio Sainz; 
y en el vapor Argos, de don José Derrie 
Fournier en relevo de don Gregorio Sal
cedo.

Idem en el Aragón del primer herrero 
Guillermo Santa Elena en relevo de Mariano 
Gabrieh

Expidiendo pasaporte para Balabac á Justo 
Santa Cruz, Casimiro de los Santos y Julian 
Arceo, carpintero, herrero y armero, respec
tivamente, y para Puerto Princesa al tercer 
condestable Cristóbal Perez Gil y Herrero, 
y Sabino Vanta.

El color rojo era en tiempos remotos el 
más distinguido, porque á los antiguos les 
parecía un rayo robado al sol. Estaba con
sagrado al culto del rey de los astros y 
servía para pintar las imágenes de los dioses.

El primer rey que usó manto de púrpura 
fué considerado como un sacrilego.

En Roma, en las grandes festividades, 
pintaban de rojo la estátua de Júpiter Ca
pitolino. Los jefes del pueblo se teñían el 
cuerpo de rojo antes de vestirse de púrpura.

Cuando Camilo recibió los honores del 
triunfo hubo de pintarse de piés á cabeza 
de color escarlata.

Por el contrario, el color amarillo era el 
distintivo de las razas degradadas y serviles.

Todo lo que usaban los esclavos estaba 
pintado de amarillo y no hace todavía mu
cho tiempo que se obligaba á los judíos á 
que usaran un gorro amarillo como señal 
de su inferioridad.

DOÑA PRÁXEDES SALAMANCA,
VIUDA LE BAUTISTA IBAÑEZ.

—CHsb fallecido.)—

Sus hijos, hermanos, hijos polí
ticos, nietos y demás parientes, rue
gan á sus amigos que por olvido 
involuntario no hayan recibido es
quela de invitación tengan esta por 
tal y se sirvan encomendar su alma 
al Criador, y asistir á los funerales 
que tendrá lugar mañana por la tarde 
en la iglesia de Sta. Cruz.

Manila 29 de mayo de 1886.

Excelsiori—Las, falsiflcaciones abundan. Las imi
taciones aumentan cada dia. El fraude no cesa. 
Pero la legítima Agua Florida de Murray etc. Lanman, 
ó sea El Perfume Universal, no sucumbe jamás. 
Al contrario, cada día es más popular, cada día 
se afirma más en el público el convencimiento de 
que no hay Agua de Colonia ni perfume de tocador 
francés que pueda comparársele en fragancia, deli
cadeza, durabilidad, y sobre todo en esa universa
lidad de usos y aplicaciones que le ha valido su 
simpático distintivo. En el Baño, en la Jofaina, en 
el Vaso de los dientes, en la Toalla, en el Pañuelo 
en las ropas y en la atmósfera del aposento, la 
legítima Agua Florida de Murray etc. Lanman es única 
y sin rival sobre la tierra.

DOMINGO y despues de Pascua.—Stos. Fernando, 
rey de España, cf., Félix I, papa.—Sta. Emilia.

LUNES.—Ntra. Sra. Madre del Amor hermoso.— 
Stos. Proto, Grescenciano, mrs.;—Sta. Petronila, vir
gen. (Let. y Est.)

MARTES.—Stos. Juvencio, Firmo y Segundo, már
tires; Fortunato, Simeon é Iñigo, ab., cfs.—Santa 
Brenea, vírg. (Let. y Est.)

Servicio de la plaza para el dia 30 de mayo de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia. el coronel teniente coronel 
don Manuel Martinez de Velasco.

De imaginaria, el coronel teniente coronel don Joa
quin Vara de Rey.

Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de enfer
mos, núm. 1.—Reconocimiento de zacate, Caballe
ría.—Música en la Luneta, núm. 1.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador 
Militar. El coronel teniente coronel, Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA 

DIA 27 DE MAYO DE 1886.

HORAS DE OBSERVACION

MANILA HONG-KONG

Bar. reduc. y 10ám 4pm Oscil. 10 á m 4 p m Oscil.

correg.... 760.41 757.69 2.72 762.24 760.21 2.03
ál Dirección ONO. SE. E. E.

F. 1 á 12. 2 1 4 3
Temperat. . . 28.8 31.8 3.0 25.2 25.4 0.2
Hum. relat. . 72.5 59.5 13.0 66.5 70.5 4 0
Tens. vap. . . 21.3 20.8 0.5 15.8 16.9 1.1
Est. del cielo. N.ep N.ep. Gub. Gub.
Hor. delluv.. 0 0 0
Gant, de agua 0 0 0

ADUANA.
IMPORTACION del dia 29 de mayo de 1886.

V. SAIGON DE SAIGON.
Sres. G. Lutz y comp.—l cajas, 134 tejido tupido 

de seda y algodón de 40 hilos.
V. SALVADORA DE SINGAPORE.

Sres. Sprüngli y comp.~lQ cajas, 336 litros cer
veza; 1 id., 1 lienzo al óleo sin marco.

V. MEINAM DE SAIGON.
Sres. Sprüngli y comp.~l caja, 31 kilógramos 

papel recortado.
V. ESMERALDA DE HONG-KONG.

Don Angel Ortiz.—l caja, 12 velas estearina; 1 ídem, 
11 kilógs. conservas alimenticias.

Sres. G. Lutz y comp.—l caja, 98 kilógs. papel 
en estampas religiosas.

Don J. Groener.—i caja, 180 sombreros; 1 
kilógs. vidrio cristalizado en varias piezas; 1 
1200 cromitos de papel.

id., 4 
idem,

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Albay y escalas, vapor «Mindanao,» 
horas del último punto, (Batangas,) con 300 
das de abacá: á Aidecoa y comp., su capitán don 
Mariano Trenioya, tripulación 50.

De Galbayog y escalas, vapor «Lusíon,» en 44 ho
ras del último punto, con 200 toneladas de carga 
general: á José Reyes, su capitán don José A. Ro
dríguez, tripulación 34.

De Guinayangan, berg.-gta. «Julia,» en 4 dias 
con 100 toneladas de maderas: á Angel Marcaida, su 
capitán don Daniel G. Quijano, tripulación 17.

De Dagupan y escalas, panco «Emperatriz Elena « 
en 4 dias del último punto, con 35 toneladas de 
arroz: á Joaquin Sy-Tay, su arraez Julio Bermudez 
tripulación 11. '

en 10 . 
tonela-

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Iloilo, vapor «Butuan,» su capitán don Epi- 

fanio Acordogoicochea, tripulación 36, con 90 tone
ladas de carga general.

Para Batangas, vapor «Baúang,» su capitán don 
José Gartmz, tripulación 21, con 25 toneladas de 
carga general.

ESZPEOT^OUZjOS

GAFE 8UIZOi-~Conci6rto diario,

SGCB2021



BUQUES
VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá para Subig, Snal, San 

Fernando, Salomague y Aparri, 
el miércoles 2 de junio, regre
sando por las mismas escalas.

Aldecoa y C.^
VAPOR-GORREO MINDANAO.

Saldra en su viaje impar para 
Batangas, Galapan, Boac, Lagui- 
manoc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, 
Gatanduanes y Tabaco, el miér
coles 2 de junio, regresando por 
las escalas de costumbre.

Aldecoa y C.*‘
VAPOR-GORREO CHURRUCA.
Saldrá para Romblon, Batan, 

Iloilo, Dapitan, Dumagiiete y 
Gebú, el miércoles2 de junio,re
gresando por Iloilo, Batan y Rom
blon.

Admite carga y pasaje 
Laijhnaga y Echeita.

VAPOR-GORREO LUZON.
Saldrá para Gnlion, Guyo, Puerto 

Princesa, Balabac, Joló, Isabela 
de Basilan y Zamboanga, el miér
coles 2 de junio; retornando por 
los mismos puntos, menos Isabela 
de Basilan.

Para carga y pasaje, acúdase á 
________________ losé Reyes. 
PARA PASAGAO, DONSOL, SOR

SOGON, GUBAT Y LEGASPI.
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

ellúnes31 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

MARTILLO 
DE F. CALERO. 

Escolta, II.—Manila. 
Por providencia del señor Juez 

del Distrito de Binondo, con asis
tencia del act’iario, y bajo el tipo 
de sus respectivos avalúos, ven
deré en pública subasta el movi- 
liario de la casa comercial de los 
señores Labhart y G.\ Escolta, 
núm. 6, consistentes en aparado
res con y sin puertas de cristal, 
espejo, cuadros grabados sobre 
acero y otros, sofás y sillas de 
narra, sillones y butacas de Viena, 
una buena lámpara de 12 luces 
y otras de 1 á 3 luces, sillas de 
bejuco, veladores con y sin már
mol, alfombras, quinqués de 1 y 2 
luces, mamparas de narra y tela, 
mesa escritorio, cama,! colgado
res, mesitas de maque, cónsolas, 
relojes de pared, un Rifle-Wirtele 
y otros; pedestales ¡y macetas con 
plantas, un can naje en buen es
tado, otro viejo, una pareja de 
caballos castaños con guarniciones 
y otros muchos efectos.

La subasta tendrá lugar en la 
indicada casa núm. 6, Escolta, el 
dia 2 de junio de 8 á 10 de la 
noche.

3 F. Csilero.
CON SUPERIOR PERMISO. 

GASA-AGENCIA DE EMPEÑOS
DE DON VIGENTE SÀINZ.

Plaza de B'mondo, núm. 11.
El miércoles próximo 2 de ju

nio desde las nueve de la mañana 
en adelante, se venderán en pú
blica almoneda, las alhajas cuyo 
plazo de empeño ha vencido se
gún reglamento.

'ainz.

jd

TORRECILLA Y C?
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

17—ESCOLTA—17.

APROBADO PAR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS

El QUINIUM LABARRAQUE es un vino .eminentemente tonicó y febrífugo destinado à 
ree.mplazar todas las demas preparaciones de la quina.

El QUINIUM LABARRAQUE contiene todos los productos activos de las mejores quinas 
combinados con los vinos mas generosos.

El QUINIUM LABARRAQUE seordona, con felices resultados, á los convalecientes de en
fermedades graves, à las mujeres recien paridas y á toda persona debil o extenuada por fiebres lentas.

Asociado à las verdaderas pildoras de Vallet produce los efectos más rápidos en los casos de Clo
rosis, Anemia y Palid^r de color.

Por razon de su eficacia el QUINIUM LABARRAQUE se toma por copas de licor, con pre
ferencia al fin de las comidas, y las píldoras de 
Vallet antes de comer.

Se vende en la mayor parte de las Farmacias 
autorizadas con la firma de :

Fabrication por mayor : La Casa L. FRÈRE y Gh. TORCHON 
19^ rue (calle) Jacob, en París.

Compras y ventas.

ACABA UE RECIBIR POR EL ÚLTIMO CORREO
. Gran surtido de satinetes para vestidos y sayas, flecos para 

tapis, cintas de satin y faille; bonita colección de abanicos, última 
novedad; medias de hilo y de algodonpara señora, colores, lisos 
crudos y blancos y de seda negra y colores, corses para señora y 
niña, polisones, mitones colores y negros, blonda, crema y negra 
sombreros para niña última novedad, franela colores lisos, calce
tines de hilo y de algodón colores, lisos, crudos y blancos, camil 
setas crudos; cinturones y calzoncillos baño.

iMVd
ADOLFO RICHTER. 

26—Escolta—26.

Almacén de música “Sta. Cecilia.'*
19—REAL.—19.—MANILA.

Pianos, armoniums, órganos, instrumentos y accesorios 
y música.--Q. Gamps. jdO

Níra. Sra. de la Paz y Buen Viaje,
QUE SE VENERA EN ANTIPOLO.

En oleografía tamaño de 52 por 38 céntimetros á . . . pfs. 0‘25 
En grabado, trabajo esmeradísimo, gran tamaño con orla á » ' 
La misma estampa, tamaño más pequeño............................. »
Estampitas de dicha imagen litografiadas á 2 cuartos. ' 
Id. id. id. al cromo á 2 id.

0‘20 
0T2
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China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el lunes 31 del actual 

y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor breve
dad.

Para carga y pasaje, acûdase á 
Peele,Hubbell y Comp., 

Agentes.

MARTILLO
DE FEDERICO GALERO.

Autorizado por D. Vicente Sainz, 
venderé en pública almoneda, en 
el local que ocupa su casa-agen
cia, una partida de alhajas tinas 
cuyo plazo de empeño ha vencido.

3 F. Ca,lero.

VAPOR SORSOGON.
Saldrá para Bulan, Gubat y Gal- 

bayog, el juéves 3 de junio ve
nidero.

Admite carga y pasaje, lo des
pachan

Aldecoa y C.^
Para iloilo y gebú.

El vapor Ordoñez, trasíiere su 
salida p ira dichos puntos, al miér
coles 2 de junio a ias doce nel 
dia.

Admite carga y pasaje
I _____________ N. Font.

VAPOR DON JUAN.
Saldra para Hong-kong y Eniuy, 

el martes 1.® de j cinio á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
3 F. L. Roxas.

BERG.-GTA. MAYO.
Llegará esta semana y saldrá 

á mediados del entrante para Gat- 
balogan y Gaibayog.

Admite carga y pasaje
6 J. Reyes.

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO 

Escolta, II.—Manila.
Por providencia del señor Juez 

del distrito de Binondo y con asis
tencia del actuario, venderé en 
pública subasta bajo el tipo de 
pfs. 5.119 66[100 que es el de 
su avalúo, la casa de mampos- 
teria, sita en la calzada del Ge
neral Solano, (en San Miguel,) 
contigua ai núm. 93, enclavado 
en solar propio, el cual mide 
3.389 m. 6'3 centímetros, cuya casa 
y solar pertenecen à la quiebra 
de ios señores Labhart y Gomp.

La subasta tendrá lugar el día 
i7 de junio a ias diez de la ma
ñana, en este establecimiento. 
Escolta, 17.
6,1,3,5,6,9.11,3,5,6,7 F. Calero.

PÉRDIDA.
El de un llavero con ocho 11a- 

vecitas, que se ha extraviado en 
el trayecto comprendido, desde 
la casa núm. 59, de la calzada de 
San Sebastian, hasta la Iglesia 
del barrio. Se suplica á la per
sona que lo hubiese hallado, lo 
devuelva en la citada casa n.°59; 
donde se le daran las gracias ó 
una gratificación. 2

Consultor « empleado.
Recopilación de las principales 

disposiciones para los funciona
rios de la| Administración de Ul
tramar.

Se vende á pfs. 1 ejemplar, en 
la imprenta de don Enrique Bota, 
Escolta, núm. 27. ..Omjd

Muy interesante.
A LOS COSECHEROS DE AZÚCAR.
Los que suscriben tienen de 

venta, máquinas de vapor, para 
el beneficio de la caña dulce, con 
calderas nuevo sistema, muy eco
nómicas, y de todos tamaños. Hi- 
draúlicas: molinos de sangre de 
la muy acreditada fábrica de los 
señores w. y A. Me. Onie de Glas
gow, á precios muy reducidos.

Francisco Puig y hermano. 
San Fernando, Pampanga.
Findlay Richardson y Comp. 
do Isla del Romero. Manila.

Se vende.
Un alambique á vapor n.° 0, de 

Savalle de muy poco uso, destila 
de 50 á 60 arrobas, de 24 á 25 gra
dos, Gartier; darán razon en Ma
nila, Findlay, Richardson y Gomp. 
Isla del Romero, núm. 8, y en 
San Fernando, Pampanga, Fran
cisco Puig y Hermano. d

LA bilbaína
ESCOLTA 36 Y 38.

AVISOS CBS*

Manila Jockey-Club.
De orden del señor Presidente 

se cita á Junta general de socios, 
para el miércoles 2 de junio á las 
cuatro y media de la tarde en los 
altos del Gafé Suizo.

Manila 22 de mayo de 1886. 
El secretario.

2 E. H. Warner.

Dr. Regules y Sanz
Médico militar.

9; Sampaloc^ 94, duplicado.L-------------- — --------------- -

Casa Editorial
y

ALMACEN DE MÚSICA Y PIANOS 
de

GARLOS S. DEL VALLE.
Galle Real, núm. 37, Manila, 

frente á San Juan de Dios. jdO 
SEGGION DE GUARDIA GIVIL 

VETERANA.
El dia 5 del mes próximo se 

celebrará en esta Gomanuancia, 
calle Real, núm. 6, intramuros, 
concierto público para la adqui
sición de cuatro caballos parala 
fracción montada de la misma, con 
sujeción á las condiciones inser
tas por la secretaría deí exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
Giudad, en la «Gaceta oficial» nú
mero 137, fecha 19 del actual.

Manila 27 de mayo de 1886.— 
El comandante primer jefe. Avalle.

1

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑIA.
Autorizados por el señor Ge

rente de la liquidación do Rus
sell y Sturgis, venceremos en 
almoneda, sin reserva, el resto 
de útiles de escritorio, consis
tente, en cajas de hierro para 
caudales, varias mesas de escri
bir, aparadores para papeles, so
fás y varias silias, reloj, baró
metro, canceles, libros de conta
bilidad en blanco y otros efectos.

La almoneda tendra lugar en 
los bajos de la casa núm. 1, en 
el muelle del Rey, ellúnes 31 del 
actual á las diez de su mañana.

1 Genaioy Comp.

DOMIGILIO Y BUFETE.
Trasladando el que suscribe, 

(Abogado) los suyos del 15 á el 
20 de este mes á intramuros, calle 
de Palacio, núm. 37, desde luego 
tiene el gusto de ofrecerlos á 
sus amigos y clientes.

.0 José L. Palma.

ALQUILERES

Se alquilan.
El entresuelo y las tiendas de 

la calle GARRIEDO, NÚM. 2.
Darán razón, Magallanes, 3 y

Anda, 14. 0

SE ALQUILAN 
los altos de la casa recien cons
truida, de la calle Gabiido, nú
mero 32:

Darán razon y las llaves, Ma
gallanes, núm. 3, altos. 0

ESGOLTA, NÚM. 16.
Se alquila una sala, dos cuartos 

con vista á la calle, cuarto de 
criado, sitio para carruaje y ca
ballos en pfs. 35, á propósito para 
oficina ó escritorio. 3

SE ALQUILAN:
Las casas B, D y F en la calle 

de Alix (Sampaloc) á pfs. 25 al 
mes.

La casa G en la misma calle.
La casa núm. 55^ en la calle 

de Ariegui, (Tanduay) todas las 
citadas lincas son de cubierta de 
hierro y tienen jardin; darán razon 
en la Plaza del Padre Moraga,

Acaba de recibir nueva partida 
del acreditado .

VEUVE GLIGQUOT.
Lo que pone en conocimiento de 

sus numerosos parroquianos y del 
público en general. 2;

Tabaco rama.
Gagayan é Isabela, cosecha 1883 

y 1884 de las clases de 1.*, 2.“, 
•3.* y 4.* en tercios prensados* 
venden

jd BAER SENIOR Y G.*

VENTA
de la magnífica hacienda «San 
Vicente Ferrer,.» que el difunto 
don Eugenio Pellicer, poseía en 
Bohol á media legua del pueblo 
de Galape, orilla del mar, con 
máquina de vapor de fuerza ocho 
caballos, en terreno llano y limpio 
para caña dulce y palay.

Proporcionará antecedentes don 
Enrique Pellicer, que actualmente 
se encuentra en dicho pueblo. 
PARA LOS NUEVOS GOBERNA- 

DORES.
En la platería de la calle Ma

gallanes, núm. 26, se venden bas
tones de mando de la última moda, 
de cañas blancas y negras y dé 
diferentes precios. 3
7 MAIZ SUPERIOR 
triturado, á catorce reales quintal, 
y á medio real menos sin triturar, 
se vende 
dfO Galle de Jólo, núm. 25.

núni. 2. 3

SE ALQUILA.
La casa núm. 10, en la calle de 

Sta. Rosa, ^Quiapo) con cubierta 
de hierro y jardín; darán razon 
en la Plaza del Padre Moraga, 
núm. 2. 3

ÏJUEVO THtATAMXaWTC 
, Y CURACION DE tAS

Enfermedades del Estomago, 
■ s de los Intestinos, del Pecho, 

Languidez, Anemia, etc.

SE ALQUILA.
La casa núm. 12, en la calle 

Real, (intramuros); darán razon 
en ía Plaza del Padre Moraga, 
núm. 2. 3

SE ALQUILAN 
las casas números 44 y 48, de la 
Isla dei Romero, con comodida
des para una familia; informaran 
en San Sebastian, núm. 39. 1

SE ALQUILAN
las casas números 36, 38 y 40 en la 
Isla del Romero, del arrabal de 
Santa Gruz, tienen buenas habi
taciones en los altos y entre
suelos; darán razon en ef Martillo 
de C-cnato y Gompañía. jdmO

SE ALQUILA
una casa á la orilla del rio de 
Binondo, que acaba de ser repa
rada, tiene su entrada por el ca
llejón de Garrasco, en la antigua 
plaza de Binondo.

Informarán en el Martillo de
Genato y Gomp. mjdO

SE ALQUILAN
I,os altos de la casa, de ia calle 

Victoria, núm.. 8, darán razon en 
la calle Magallanes, núm. 3, altos.

PEPÏONâ CATILLOR
(Game asimilable y Foifatos organices} 

Alimento de los Enfermos que no pueden digerir. 
Poderoso Reparador de las Faerzas debilitadas por la Edad, 

la Fatiga, las Fiebres, el Ámamautaníeato, 
la Crecencia de los Niños y de las Jóvenes, ete. 

PARIS, n, nía StiaMisfeci-de-Pail, y «n fodis las Panedu.
F WIPMIA EXPhSi&lDN UNlVrB?AlrW78,

FRAGANCL^

ám FLOUISS
c3LO

Murray y Lanmas,
Sí Perfume mas fortaleciente y durar 

doro que &e conoce para el Tocador, el 
Pañuelo y el Baño.

’’^reparado solamente por sus dueños,

LAÍOíAK 7 KSMP,
KlíEVA YORK.

T de venta en todas las Perfumeriap 
i V Ro ticas.

LIQUIDACION.
Con un 25, 40 y aun 50 por 100 de rebaja, se detallan todas las existencias de

EL PASAGE DE LA PAZ.
ESQUINA À LA PLAZA DE SANTA CRUZ.

_ SOBRINOS DE SALVADOR LOPEZ, en liquidación.dj

S^athisy-Caylus
Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Monty on

Las Cápsulas Mathey-Gaylus de Cáscara delgada de Gluten nunca 
y están recetadas por los Profesores de las Facultades 

e Medicina, y los medicos de los Hospitales de Paris, Londres y Nueva- 
York para curar rápidamente ;

CAPSULAS

®®tiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, la 
Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la veiiga v 
de las vías urinarias.
1132 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas Mathey - Caylus de GLIN y de PARIS 
hallan en las principales Farmacias y Droguerias

CUBíCIO^ CŒHîiüîi i DBS sin otro BúlGámenís 
PARIS — 7. Boulevard Benaiü, 7 — PARIS 

í^econipcnsa de 16,000 francos 
MEDALLA DÉ ORO, EXPOSICION V!ENA 1883

elíxir y/RGSO
, Ooûteaieaâo todos los priasipios a© las 3 Qaiaas

, ® Laroche es un Elixir muy agradable y cuya superioridad 
a ios Vznos y a los Jarabes de Quina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esío- 
mapo, la Falta de apetito, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
zntermitentes p antiguas, etc. ,

I i i es la feliz combinación demismo n O W 'w I 1« O una sal de hierro con la 
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

PA'RIB, 22. HUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo,

Precios corrientes de la fábrica de cigarros
LÂ PUERTA DEL SOL

de J. F. Ramirez.
ESTABLECIDA DESDE 1.® DE ENERO DE 1883

Calle de la Escolia, Pasaje de la Paz, núm. El.—Manila.

DENOMINACION DE LA VITOLA 
ó MENA.

.Imperiales.........................
J Vegueros. ...... 

5 Regalías....................... ....
M Gaballeros..........................

Reinas. . .... ..............  
ft I Ganadores..........................  
CQ1 Brevas...............................  
W\ Extranjeros....................  
j 1 Habano especial (prensado)

Duquesas...........................
JfLóndres............................

Gonchitas (prensado). . .
Entreactos.........................

\Paquitos. ........................ 
/Filipinos (prensado). . .

2.® Manilo. ......
1 *>1 »

ol ”
W o\ «A-

\ »

ft 3.'

Of »

» 
» 

Manilo..
» 4
» •

Cortado.
» 
» 

Cortado.
» •
» •

Nuevo habano..................  
» ® ....

Nuevo habano esmerado..

ENVASES

PESO POR MILLAR

LIBRAS KILOS GRAMOS

50 23 10 625
50 23 10 625
50 20 9 225
50 20 9 225
50 16 7 375
50 16 7 375
50 16 7 375
50 19 8 775

100 17 7 850
100 12 5 525
100 13 6 »
100 13 6 »
100 9 4 175
200 4 1 850
100 15 6 925
500 12 5 525
250 12 5 525
100 12 5 525
500 9 4 175
250 9 4 175
100 9 4 175
500 12 5 525
250 12 5 525
loo 12 5 525
5h0 9 4 175
250 9 4 175
100 9 4 175
500 18 8 285
250 18 8 285
100 18 8 285

PRECIO
POR MILLAR.

pfs. 4ü
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

40 
34 
31 
24 
23 
23 
24
20 
18 
18 
18 
12

6 
20 
10 
10 
11

9
9

10 
10 
10
11

9 
9

10 
12
12 
14

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
50 
50 
50
»
»
» 
50 
50 
50
»
»
» 
50 
50
»

Gigarrillos papel paja de arroz ó alquitrán, tabaco fuerte 
trefuerte en cajetillas de 30 pfs. 5 el 100 de cajetillas.

Id. id. id. de id. id. id. hebra en id. de 25 pfs. 10 el id. de id.

ó en-

NOTA.—Todo pedido que no llegue á 500 pesos, 10 por 100 de 
descuento.

Los pedidos de 500 pesos en adelante, 20 por 100 de descuento.
El peso neto por millar en los nuevo Habanos, Manilos y Cor

tados, puede alterarse un poco en más ó ménos sin que sufran al
teración los precios señalados.

Todos los pedidos serán servidos prévio pago al contado 
entrega será hecha al pié de la Fábrica, y la

N. B. All orders up to pfs. 500—10 por 100 discount, and 
that sum 20 por 100.

Nuevos habanos, Manilos and cortados may be had a little 
vier or lighter in weight at prices stated above.

Condition of payment; cash on taking delivery at the factory.

over

hea-

REALIZACION
de todos ■ los efectos de la casa de la C. A. SPRING 
con rebaja del 2B por ciento de su primitivo costo 

« CASA DE LONDRES.— Escolta 23. 
____________________________ d

La fotografía de Rodolfo Mayer, 
ha rebajado los precios de todos los retratos y garantiza á 
sus favorecedores la misma esmerada ejecución como antes.

RETRATOS INSTANTÁNEOS.
ÚNICAMENTE. N ° Q F^GnlfB N Q S frente Á LA BAJADA 

JdEL PUENTE DE ESPAÑA.

LA FLOR DE FILIPINAS
JÓLO, 54—BINONDO.

Se admite la devolución de los cigarros que no gusten al 
consumidor. Las muestras para probarlos se facilitan gratis. Se 
rebaja el 10 por 100 á los pedidos al por mayor.

HOJA PURA DE TABACO ISABELA.

VITOLAS
G APA ESPIRAL.

PESO NETO
DEL MILLAR.

CABIDA DE 
LOS ENVASES.

PRECIO POR 
CAJONCITO.

Libras. Cigarros. Pesos. Gs.
Reina Victoria............................... 17 50 1 50Victoria........................................... 17 50 1
Brevas Imperiales......................... 18 50 1 50Brevas................. .... ....................... 18 50 1 25Non-plus-ultra............................... 19 50 2Marseillais....................................... 18 50 1 50Lóndres.......................................... 16 100 1 50Gonchas.................. .......................

GAPA REGTA.

16 100 1 25

Nuevo habano, esmeradísimo. . 16 100 1
Balagueritos. . ............................ 8 100 1 

0
90Princesitas..................................... 10 100 9Ó

TABACO CAGAYAN.
A 5 reales cajita de 100 cigarros Nuevo habano.

Bxaosssvas ir BSiSawg
son las mejores hojas del tabaco ISABELA.

S Largos, á 14 cuartos • . .)
Entrelargos, á 10 cuartos.>Gajetilla de 24 cigarrillos.
Gortos, á 8 cuartos. . . ) °

Á 6 CUARTOS GAJETILLAS DE 30 GIGARRILLOS ENTRELARGOS 
en papel alquitrán y paja de arroz lejítimo Bardoü con pica
dura limpia de las mejores hojas de tabaco Isabela.

JÓLO, 54.—BINONDO. dm4

LA AMPARO.
TEJAR ESTABLECIDO EN SAN PEDRO MACATE

Gran existencia de artefactos de
Ladrillos 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Baldosas.

sencillos, 
dobles, 
gruesos, 
espigados 
idem. . 
idem. .

Tejas. . . . , 
Canales maestras.

Se

las clases y dimensiones siguientes; 
. 24 112x12 Ii2x2 Irô c/m.
. 26 1{2X13 x3 1¡2

X424 X12
24 l¡2x 9
26 X14
36 X 9

X4 1|2
X3 3i4
X5

26 Ii2x26 1^2X2 Irô
26 1(2 — _
40 — _

despacha á precios corrientes, en Trozo, Benavides, n.® 1878. 1

EL RELOJERO SUIZO
G. Greüsammer.

Avisa á sus ñivorecedores y al público en general que pone 
de^ oro y de plata de una de las mejores fábricas 

y G.® Dicha casa fa-
venta relojes de oro y de plata de una de las mejores fábricas
Ginebra, o sea de las de J. J. Badollet y G.® Dicha casa fa

brica exclusivamente con máquinas, obteniendo un trabajo más re
gular, saliendo mejor y más barato que de cualquier otro modo

Los relojes úe Ginebra que hasta iiá poco estaban tan caros 
relojes ingleses, llegan por los procedimientos de la casa 

“I Badohet y G.” á ser casi tan baratos como los relojes corrientes de Suiza. jv vui

en 
de

Repeticiones, Chronographos de minuto y relojes sin comnli^ 
cacion.

Estos relojes de oro y de plata están arreglados á la temperatura.
De otra iabrica, buenos relojes de plata, al alcance de todas las 

bolsas.
Además verdaderos relojes de Roskopf. El relój de Roskonf ñoco 

conocido aquí, es denikel verdadero, con una máquina fuerte hecha 
sin lujo pero andando á la perfección.

Muchísimos relojes llevan ia inscripción (Genève) Ginebra, pero 
las únicas verdaderas se encontrarán en la Relojería Suiza

Escolta núm. 19, frente de la Botica Inglesa * 1

MANILA. Imp. de Ramírez y Giraudier, editores propietarios.
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